
Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Inicio de Implementación: 
Fin de Implementación : 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Semana 1 
Semana 104 

Programa de Implementación 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los ane1<os 111 y IV,B del ACUERDO SAS!SOPA, as! como lo re{luerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18ó40M 

La fecha de inicio de lmplementac16n queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autoriiaclón del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos ahos, representados en 104 semanas, con base en el 
presente Programa de Implementación. 

Entléndisepor: 
Contr,ti,ta:s Con/rntlstti.s, .subcontmti.sta.s, P""lttdores de $MV/c/o yproVtJedore.s. 
SI SOPA= Segurldtld /ndu.striBI, Seguridad Operativa y Protección al Medio Amb/ente Etllp¡I "-' ~ 
SA= Si.stema de Adm/nl.strl!lclón 
~------------------------------,-. P-0-LI-TI-CA-------------------------~----- Nº deSemana 

REQUISITOS N'de 
plan PLAN DE ACCIÓN 

RESPONSABLE DE 
LAACTMDAO 

EVlDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) Perlodicldad Ubieación Fecha de Inicio Fecha detf!rmino ¾Avance Estado 

c um pllmlento a los requisitos documentales e1tablec:k101 en el Anexo 111 

l. Implementar la poll tlca 2 
del Sistema en materia 

de SISOPA. 

r-

3 

11. Asegurar que los 
contratistas, 

pr:~~:~::~11:::Jan r--
con su potitlca de 

Seguridad lndustrlal, Operativa y protección 
al medio ambiente 

0
;:~:i~~ ~~e:~,' 

actividades lmpllque 
riesgos para la 
poblacl6n o las 
lnstalacloneso 

Impactos al medio 
ambiente. 

3 

m. Asegurar que la 
polltlca del Regulado se 1 
encuentre dlsponlble a 
las partes Interesadas. 
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Regu lado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de Permiso 

Inicio de Implementación: 

Fln de Implementación: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Semanal 
Semana 104 

Programa de Implementación 

Nota: Este Programa de Implementación busca desa·rrollar !o considerado er1 los aneJ<os lll y !V-8 del ACUERDO SAStSOPA, asl como lo req11erldo t n su propio Sl!it ema de Administración ASEA-NAS18640M 

la fecha de Inicio de implementación qu11da sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorlzadón del Sl!itema de Admfnlrtraclón, comprimdiendo un periodo de dos al'ios, representados en 104 semanas, con base en el 
presente Programa de Implementación. 

EntJ,ndasapor: 
Contratl,t1t= CcnlnltlstH, .'$Ubcontratl.sta.s, pre$ ta~.sde ~rvic/o y prov&«Jore:. 
S/SOPA= ~uridad lndu.,trial, Seguridad Operah'va y Protección al MedioAmb!Mte. 
SA= Slslema el& Admini.,trac/ón 

REQUISITOS 

l. Presentar los 
documentos que ldentifl 
quen a la alta dirección 
del Regulado, Indicando 
su nlvel d e autoridad y r 

esponsabllldad. 

11. Presentarlos 
Criterios documentados 

para la revisión, 
actuallzaclóny 

autorización de la 
politlca. 

N°de 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LAACTIVlDAD 
EVlOENCIAS 

l. POLITICA 

OBSERVACIONES 
{Opcion.i ll 

Periodicidad Ubicación 

Cumpllmlento a los requisitos documentales establecldoa en el Anexo IV, apartido B. 

Fecha de inicio Fecha determino %Avance 

f-----....[__j

f-------,---

Requisitos 
documentales para el 

seguimiento a la 
Implementación del 

sistema de 
administración. 

l. Polft!ca 

1 

Pagina 2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113, 
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Fin de Implementación: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Semana 104 

Programa de Implementación 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV•B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Adminlstracfón ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de implementación queda sujeta a ta fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 
presente Programa de Implementación. 

Entiéndase por: 
Contratista= Contr11/isles, subcontr11/islas, prestadores de servicio y proveedores. 
S/SOPAr: Segurided /ndustr/11/, S~id11d Operativa y Prol&eclón al Medio Ambiente. 
SA= Sistema da Administración 

11. IDENTIF1CACION DE PELIGROS Y ANAUSIS DE RIESGO N•deSemana 

t-,:-. ;-:ld-en""'11"'t1c_a_r c-lo-• -,--,------------,-------,-----,------,----,----,---------,-------,---,----+·r-,--.,...,..,··- r..- - ·-,--,,.--,,-,---,-···- -·,--,,--,-,-,--,--,--,--·--,··- ·- ,---,-,..,"CT--,-->'-,-,....,=~=~~=·~ ,=-· ,--r- - - ·- - - - - ...- • 

pelig ros, asl como 
analizar, evaluar. 

j erarquizar, 
mon!torear y 

mitigar los riesgos 

,-. .,.._.,.,.-.. ,--, •--,-,-,a...,...-,-.,..--. .,--T-,--,-,·-- --,-r- -- - - ,....... ,...... -:"" 

relacionados con las 
actividades propias 
de su Proyecto en 

1as diferentes 
Etapas de Desarrollo 

del mismo. 
El Regu lado debe 

desarrollar un 
Análls!s de Riesgos 
en etapas de diseño 

conceptual, 
lngenlerla 

bblca e Ingeniería 
de detalle cuando t--

agregue nuevas 
Instalaciones, 

realice cambios en 
la tecnologla del 
proceso o bien 

previo a un 
desmantelamlento. 
considerando por lo 

menos : 
a) Actividades 

rutinarias, no 
rutinarias y 
situaciones 

potenciales de 
emergencias, 

Incluyendo 
desmantelamiento y 

abandono. 
c) Situaciones que 

no están 
controladas por la 
organización, tales 
como renómenos 

naturales, los actos 
o actividades de 
otras personas 

flslcas o morales 
externas a ta 

organización del 
Regulado, entre 

otros. 
d) Los productos, 

procesos , 
Instalaciones, 

equipos, 
materiales, 

personas y áreas 
geográficas 
afectadas. 

e) Inc identes 
pasados, 

accidentes, dalios 

2 

3 

a la salud y al 
ambiente, dalios a 4 

la 
Infraestructura, 

equipo y 
condiciones risicas 
del lugar de trabajo. 
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Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. di!: C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG•Pl--01 Programa de Implementación 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Progr11ma de lmplementadón busca desarrollar lo considerado en los ane~os 111 v IV-8 del ACUERDO SASISOPA, asi como lo rl!querfdo en su propio Sfstema de Admin istración ASEA-NAS18640M 

La techa de Inicio de Implementación qu@da sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 
presente Pro¡¡:rama de Implementación. 

Entl~dtJSe por: 
Contratista a. Contratistas, subcontratlstas, prestador& de servicio y proveedores. 
SfSOPA• Seguridad Industrial, StJ:gUridad Oporat/va y Protección al Mad/o Ambienta. 
SA• Sistema da Admlflk¡froc/ón 

U. IDENTIFICACION DE PELIGROS Y ANALISIS DE RIESGO 

REQUISITOS 
No. .. 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LAACTMDAD 
EVIDENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opclooal) 

Perlo:lclda Ublcacl6n Fecha de Inicio Fecha de termino % 
Avance 

lta!l-'c,.i~cto 

N' de Semana 

Estado 

11. Las metodologlas 
empleadas y 

aceptadas nacional e 
Internaciona lmente 
para la real1zacl6n 

del Análisis de 
Rle■go que 

corresponda a la 
Etapa de Desarrollo 
del Proyecto de q ue 

se trate. 

c..._ _____ .,___
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 
Titulo de Permiso 

Fin de Implementación: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Semana 1 
Semana 104 

Programa de Implementación 

Nota: Este Programa de lmplementaci6n busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y /V•B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de lnlcio de ímplementaclón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autor/zac16n del Sistema de Adminlstradón, comprendiendo un periodo de dos arios, representados en 104semanas, con base en el 
presente Programa de Implementación. 

Entiéndase por: 
Contratista= Contrat/s/11s, subcontral/stas, prestadores de servicio y proveedores. 
SISOPAs Sttguridad lndustr/11/, Seguridsd Operativa y Pro/~clón ttl Modio Ambiente. 
SA• Slstama de Administración 

11. IDENTIFICACION DE PELIGROS Y ANAUSIS DE RIESGO 

REQUISITOS 

111 .EI Regulado 
debe Incluir los 
resultados de la 
Identificación de 

riesgos en los 
procedimientos de 

operación , 
mantenimiento, 

No. 
d, 

plan 

inspección y en loa 1 
planes de respuesta 

a emergencia del 
Proyecto . 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 
EVIDENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Perl~iclda Ubicación Fecha de Inicio Fecha determino % 
Avance 

Etapad1lpro)'K IO 

Estado 

l-

Nº de Semana 

IV. El Regulado 
debe Establecer y 

documentar la 
atención y 

seguimiento a las 
acciones y 

recomendaciones 
dertvadH de los 

Análl1l1 de Riesgos 
que Incluyan las 

medldae de 
mitigación, 

prevención y control 
para la reducción de 

101 rle, gos 
Identificados . 

1 
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Programa de Implementación 

Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 
Titu lo de Permiso 

Fin de Implementación: 

Natura ltek, S.A. de C.V. 

Nat ura ltek 
FSIG-Pl--01 Programa de Impleme ntación 
G/240/TUP/ 2010 

Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementacl6n busca desarrollar lo considerado en los anellOS 11 1 y IV·B del ACUERDO SASISOPA, así como lo reque rido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de implementaclón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 
presente Programa de l rnplementaclón. 

Entiéndase por: 
ContraU&JI• Contratlst,s, subcontratlstas, prestado,es de servicio y pro~&edoras. 
S/SOPA• Seguridad Industria/, Seguridad OperatWa y Protección al Madio Amblan/a. 
SA• Sistema da Admlnl3trac/6n 

l!t,,pedtl proyKto 

11. IOENTIFICACION DE PELIGROS Y ANALISIS DE RIESGO N" de Semana 

REQUISITOS 

V.El Regulado debe 
Documentar 101 

Indicadores. 
programas y planes 
q ue sean resultado 
de la atención a las 

accione• y 
recomendaciones 
derivadas de los 

Anállsls de Riesgo, 

VI. El Regu lado debe 
Identificar las 

oportunidades para 
reducir los riesgos 
Identificados, con 

base en la jerarqula 
de control y 

establecer las 
medidas de 
m itigación, 

prevención y control 
necesarias para 

reducirlos, 
considerando 101 

requ isitos legales y 
otros. 

No. 
do 

plan 
PLAN DE ACCIÓN 

1 

RESPONSABLE CE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opclonal) 
Perio:lclda Ubicación Fecha de Inicio Fecha de termino % 

Av.once 
Ealado 

1------+-

VII . En caso de 
modificaciones q ue 
Impl iquen cambios 

en los equ ipos , 
i n ■tal aclonea o 

p rocesos 
orlg lnalmente 

apro bados en la 
As ignación, 

Cont rato o Perm lao 
otorgado o c ualquier 1 

ot ra mod ificación 
que afecte el 
resultado del 

An .\ 1 1 ■ 1 ■ de Rleago 
en las diferentes 

Etapas de Desarrollo 
dol Proyecto. e l 

Regulado deberá 
reallzar la 

:'lctuallzac ión dal 
Anál lsl ■ de Riesgo. 

VIII. En operaciones 
continuas , actualizar 
la ldentlficaclón de 

peligros y los 
Análl1l1 de Riesgos 

al mano, cada 5 
1f'101 y en CIIO de 

accldentH. 
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 
Titulo de Permiso 

Fin de Implementación: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 . 

Semana 104 

Programa de Implementación 

Nota: Este Programa de 1mplementaclón busca desarrollar Jo considerado en los anexos 111 V IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

la fecha de Inicio de implementacíón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, rep resentados en 104 semanas, con base en el 
presente Programa de Implementación. 

EnOérldBse por: 
Contratista= Contral/slus, sutx;onflatistas, prestadores de servicio y proveedores. 
SfSOPAm SeQVridod Industria/, Segurid1Jd Operativa y Protección /JI Mad/o Ambiente. 
SAsi Sistema de Admlnlstr1Jr:lón 

H. IOENTIFICACION DE PELIGROS Y ANALISIS DE RIESGO 

Cumpllmiento a los requisitos documentales establecidos en el Anexo 111: AMBIENTAL 

IX. Implementar y 
documentar la 
Identificación, 
evaluactón y 

jerarqulzaclón de los 
Aspectos 

Ambientales propios 
del Proyecto para 

determinar aquel los 
aspectos que tienen 

o pueden tener 
impactos 

significativos sobre 
el medio ambiente y 
debe Incorporar, al 

mflnos, los 
siguientes 
elementos: 

a)Las metodologfas 
empleadas para 
cada Etapa de 
Desarrollo del 

Proyocto de que se 
trate. 

b)Los criterios 
amblentales y 
considerar los 

requisitos legales 
aplicables al 

Proyecto. 
c)Las actividades 

rutinarias , no 
rutinarias y las 

si t uaciones 
potenciales de 
emergencias 
ambientales . 

d) Las situaciones 
que no e1tán 

controladas por la 
organización, tales 
como fenómenos 

naturales, los actos 
o actividades de 
otras personas 

ffslcas o morales 
externas a la 

organización del 
Regulado. entre 

otros. 
e) Las actividades , 

productos y 
servicios asociados 

a cada Proyecto. 
f)los Aspectos 

Ambientales 
asociados a las 

actividades pasadas , 
presentes y futuras. 
g)La periodicidad 

para la actuallzaclón 
de la Identificación 

de los Aspectos 
Ambientales y la 

determinación de su 
significancia . 

Nº de Semana 

3 

11. Identificación de peligros y Analisis de Riesgos 

( 
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Regulado: 

Provecto: 
Clave del documento: 

Titulo de Permiso 

Naturalte k, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG•Pl...()1 Programa de Implementación 
G/240/TUP/ 2010 

Fin de Implementación: Sema na 104 

Programa de Implementación 

Nota: Este Progr11m11 de lmplementaclón busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 V IV-8 del ACUERDO SASISOPA, as/ como Jo requerido en su propio Sfstem11 de Administración A.SEA- NAS18640M 

La fecha de Inicio de implementactón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorítadón del Sistema de Administ ración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 
presente Programa de lmplementaclón. 

Entiéndase por: 
Contrutfsta., Contratistas, subcontrsl/st,s, prestsdor~s de servicio y proVBedores. 
SISOPA• Sogurldt1d lnduslr/al, SogurkJt1d Opo,at/va yP,oteceión al Medio Ambiente. 
SA• Sistema de Administración 

11. IOENTIFICACION DE PELIGROS Y ANALISIS DE RIESGO 

REQUISITOS 

X. Determinar e 
Implementar los 
mecanismos de 

prevención , control 
y mitigac ión de loa 

Impactos 
ambientales que 
pueden t•ner los 

aspectos 
ambientales sobre el 

medio ambiente, 

XI. En caso de 
modificaciones a las 

condicione& del 
proceso autor izadas 
o cualquier actividad 

que afecte el 
resultado de la 
ldentlflcaclón y 

jerarqulzaclón de 
loa aspectos 

ambientales, en 
cualquiera de la. 

Etapas de Deurrollo 
del Proyecto, se 

deberé actualizar la 
evaluación de los 

A1pectos 
Amblentales. 

No. .. 
plan 

PLAN OE ACCIÓN 

1 

RESPONSABLE OE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

{Opcional) 
Pul~iclda Ubicación Fecha de Inicio 

l. El liatado de 

Fecha de lermino % 
Avance 

E1-pa del prOVedO 

N" de Semana 

Estatlo ... .... ... :! re i: 

documentos donde 
se Incluyan lo& 

mecanismo• para 
la ldentlflc:aclón de 
peligro, , evaluación 
y Jerarqulzación de 

los riesgo,. 

l------+--

11. El documento 
que evidencie las 

competencias 
técnicas de los 
Integrantes del 

equipo de trabajo 
rHponuble de 

•l•boru lo• Anill•i• 
d• RIHgo1 

11. Identificación de peligros y Analisis de Riesgos 
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Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
dave del documento: 
Titu lo de Permiso 

Fin de Implementación: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Semana 104 

Programa de Implementación 

Nota: Este Programa de lmplementaclón busca desarrolh1r lo considerado en los anexos IJI y IV· B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de lnldo de imptementadón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base enel 
presente Programa de Implementación. 

Entiéndase por: 
Contratista" Contratistas, sulx:ontn.ttistu, prestadores de seivido y prove«Jrxes. 
S/SOPA::1 Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proi«clón al M~io Ambiente. 
SA,. S/$:em• de Administración 

11 . IDENTIFICACION DE PELIGROS Y ANALISIS DE RIESGO 

REQUISITOS 

111. El programa 
quinquenal para la 
actualizaclón de la 
identificación de 

pelig ros y anállsls 
de riesgos. 

No. 
de 

plan 
PU.N DE ACCIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opclonal} 
Fecha de Inicio Fech• de termino % 

Avance Estado 

N• de Sem.irlil 

f------+--

IV. El documento 
que establezca los 

mecanismos de 
difusión y 

comunicación de 
los resultados 

derivados de la 
Identificación de 

peligros y Anállsls 
de Riesgos al 

personal propio, al 
de loa contratistas, 
subcontratlstas, a 
los prestadores de 

servicio y a 101 

proveedores. 

f--------'-

l. Criterios para la 
actuallzaclón 

periódica de los 
Aspectos 

Amblentale1 . 

f-------'--

Roqui1ito1 
documentales para 
el seguimiento a la 1 
implementación del 

sl•tem11 de 
administración. 

L-------'-
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Regulado: 

Proyecto: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 

Programa de Implementación 

Clave del documento: 
Titulo de Permiso 

FSIG-Pl-01 Programa de lmp1ementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmptementaclón busca desarrollar lo considerado en los aneJ(OS 111 y IV-8 del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Admín lstraclón ASE.6.·NAS18640M 

La fecha de Inicio de Implementación quedasujetaa la fec ha en ta que surta efectos la Autorización del Sistema de Admin istración, comprendiendo un pertodo dedos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

EntJ•ndaH por: 
Confnltlsta= Contr,ti:,t,s, &Jbcontratistas. prest,~ dftSIJfllfcio y provHdtX'N. 
SISOPAz Seguridad /ndusrrlfll, S9f}Uridlld O~tiva y Prolección 11I Medio Amblentft. l!tl,pll del proy,te.to 

SA • Slstemr dflAdmlnistración 
'----------------------------,-II.-R-eq_u_l5_1to_s_L_eg_a_le_s ----------------------'----- N• de Se m a na 

REQUISITOS 

l . Implementar el meeanb,no 
pua 11 ldentlfleadón, IC(HO y 
ntualluclónde losrequlsltos 

ie1rle1vl1entes yotr01 
requl1lto11pllt1blH, 

eonsld1nndod1forma 
enundatlva munol!mltatlva: 

1) Lo1requl1lto1l11rle• 
vl¡1ntes, nadon1lese 

lntun1clon1IH , en matula de 
S.1urldad lndustrl1t, S.1urldad 
Operativa y protección 11 medio 

ambiente 11od1dos • los rles¡os, 
aspectos e Impactos 1mblenta l11 

1pllubf111 luactlvid1dH 

re1ul1dii11. 
b) Los permiso,, 

1utorladonet, 1~ndas y otros 
trjmlte, que correspondan a 

IH acttvldadH r11ul,clu. 
c)Otr01 requhltos I los que e l 
Reaulado N •ncu.nt,e n,scrlto, 

corporativos, d• 1soc.leclonu, 
cllentes, entreotros, 

PLAN DE ACCIÓN 1 RESPONSABLE oe! ¡ LA ACTMOAD ! 
EVIDENCIAS ¡ OBSERVACIONES i (()p<IM.) 

Per~lcida Ublc.aclón 

Cumplimiento a los requisitos documenUlM ntabl.cldo1 en el AoeltO 111 

Fech.ideinicio Fecha d 11 lermloo '% 1 
Avance 

..- N f"> ~ IO 00 r-- <O OI ~ 

f--------H

1 

'

/11 , Requisitos Legales .. 

·- -· ·- ... __ ,! 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Fln de Implementación: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl-01 Programa de lmplementadón 

Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV-B del ACUERDO SAS!SOPA, as! como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA.•NAS18640M 

La techa de !nícío de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 10<1 seman.1s, con base en el presente 
Programa de lmp!ementadón. 

Entllmdase por: 
Controtlsta= Contnitíst11S, subcontr11trst11s, pr11st11dorts dll s11tv/clo y prov11&dores. 

SISOPA= Segurid11d lndustri11/, Segurid11d Opo,r11liv11 y Protecci6n si M&dir, Ambi11nte. 

SA: Slsl11m11 de Admlnlslr11c/6n 

REQUISITOS No PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 

111. Requisitos Lega les 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcfr,nal) 

Perio;;lcida Ubicación Fecha de inicio Fecha de termino % 
Avance Estadr, 

Wde Semana 

7 

11. Cumpllr con los requl, ltot 
leialu y otro, aplkablu , 

dur• nte tod;n las OFM raclones 8 
del Proyecto, en cua lquiera de 

, us Et.pu de DH..rrollo. 

111. Requisitos Lega les .. 

1 

Pagina2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 

LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Inicio de Implementación: 
Fin de Implementación: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Semana 1 
Semana 104 

Nota: Este Programa de lmplementaclón busca desarrol lar lo considerado en los anexos III y IV-8 del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Administ ración ASEA-NAS18640M 

La fed1a de ln!cio de Jmplementac!ó n queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admlnístradón, comprendiendo un periodo de dos a~os, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

Entftmdtue por: 
ContraUsta= Cont,sfistas, subcontr11tistt1s, f)f'eSl1doros de stirvlcio y provtl~ores. 
SI SOPA= Stir;¡uridsd lndustri1J. St!fJUridt1d Opert1tiV's y Prol.ecclón si Mtidio Ambiente. 
SA"' Sistemt1 de Admjnistrsci6n 

REQUISITOS No PLAN DE ACCIÓN RESPONSA'BLE DE 
LA ACTIVIDAD 

111. Requisitos Legale• 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Periodicida 
d 

Ubicación Fecha de inicio Fecha determino % 
Avance Estado .... "' <'> "' "' ...... a, a, ;!: 

10

N' de Semana 

11

111. Requisitos Lega les .. 

12

13

14

15
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 

LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Inicio de Implementación: 
Fin de lmplementaclón : 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Semana 1 
Semana 104 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y )\1-8 del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio SJstema de Admin ist ración ASEA-NASUl640M 

la fecha de In icio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104s emanas, con base en el presente 
Programa de Implementación . 

EntMnda,e por: 
Concnttl$ta= Contratistas. subcontratfst11s. prt11Sl•dorts de :,,ervfclo y pro...-dores. 
S/SOPA= Seguridt1d Industrial. Si,gurldt1d O~ratívt1 y Prolecc/ón 11/ Medio Ambienle. 
SA= Sisltim//1 dt1Admlnlstración 

REQUISITOS PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 

16

m. Requisitos Legales 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opclonal) 
Perio;;iclda Ubicación Fecha de Inicio Fecha determino % 

Avance 

Nº de Semana 

 

III . El R11uladod1bu, 
Implementa r 11 meunlsmo de 

1v1IU1d6npe rlódk1p1t1 
• ••1urar 11 cumpllml1nto con lot 

r1qulslt05 le11les yotros 
apllubl11lnduyendo: 

a) La metodolo¡la empleada 
p1u l11val1.11cldn. 

b) los criterios de periodicidad 
d1eva luacldn. 

e) El programa d• las 1cclon11 
n1c1sarlaspara laatencl6n d1 

losh1111z¡osldentlfieados. 

111. R\'.qulsltos Legales .. 

2

5

1 
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Regulad o: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Fin de Implementación: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaftek 

Programa de Implementación 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación b11Sca desarrollar lo considerado en los anexos III y IV-B del ACUERDOSASISOPA, as! como lo requerido en su propio Sistema deAdmlnístraclón ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de implementación Queda sujeta a la fecha en la que surta efectos ta Autorlzacfón del Sistema de Adm inistración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programadejmplementación. 

Entl• ndHe por: 
Contrallsta== Contrafi:.las, subcon/ratlstas. prest,dores da servicio y prov~dora:s. 
S/SOPk= Seguridad Industrie!, Segurlded Opera rlv• y Prol&ccfón 11/ M&dio Ambi&nte. 
SA= Sistsm11 de Adminis tración 

REQUISITOS PLAN DE ACCIÓN 

IIL Req uisitos Lega les 

Cumpllmlento a 101 raqul,ltos do<umenb lts utablecidw an 11 Anuo IV, apartado B. 

l. M111e11niimo d, auluadón 
periódlea p.¡ r1 ua¡urar e l 

eumpllmlantodelosr11qulsltos 
la1alesvotrosrequltltos 

adoptados por el Re1uhtdo an 
materia de Seguridad 

lnduitrial, S.¡uridad Operativa 

v protaeción al medio amblanta. 

l 

11. loscrlterlo,paranbbl•c•r 
lu acdonH necesarlu en caso 2 

de lncumpllml•nto. 

Requisitos dO(.umental•s para el 

Fechadeilnlcio Fechadei lermlno % ! 
Avance 1 

seculml11nto 111 lmplemenUldón 1 
del sistema da admlnlstradón. 
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Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de.e.V, 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titu lo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementaclón busca desarrol lar lo considerado en los anexos III y IV-B del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requer ido ensu propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha eri la quest1rta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

Entflndanpor: 
Contratista= Contrafistu, subcontratistas, pre$ladores de servicio y provHdores. 
$/SOPA= Seguridad /nd1J$/rial, Seguridad Operativa y ProttJCc!rm al Medio Ambiente. 
SA:::i S/s/em11 de Admlnisfr,c/ón 

l. b tabl, ce rob,-tlvos, metue 
lnd ludorescon1lstentotscon l1 
politlca Seeurldadtndustr lal, 

PLAN OE ACCIÓN RESPONSABLEOELA 
ACllV!OAO 

N . METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 

OBSERVACIONES 
(Opelonal) 

P•riod leldad Ublcadón 

Etapa d• l p royacto 

s.ieuridad Operativa y protecdón 
aJme dloamble nte, conform• a 

losreque rlmle ntoslesale s 
a plica bles y otros 

reque rimlentos,uscrlto5por l1 
or1anlu cl6n, as l como los 

r11ult1dosde l11valuadónd1 
los Aspectos AmblenQles v 

riesgos. 

11. Losobjetlvosdebtln ser 
medlbl11,alca nn bl11, 

de llmlu dos , n e l tie mpo y deb• n 
1 

1.r esta ble cidos de acue rdo a los 
dlfuentlsnlva lesde la 

oreanln clón, 

111. El Re¡uladodebe eonsld• ra r, 
para el cump li miento de sus 

obje1i11os ymet1s,l<>s recur101, 
Re pres1n1antes,fechas d1 

cumpllmlento, monitor e o y 
,valu1d6n ysuinte¡racl6n 
d1ntrod• lo1 proc1sos de l 

1

Proyecto. 

IV. Metas, objetivos e Indicadores 

N• de Sem.1na 

Pagina 1 
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Programa de Implementación 

Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Naturaltek, S.A. deC,V, 

Naturaltek 
FS!G-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación buscadesarroílar lo considerado en los anexos III y IV-B del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Admin istracíón ASEA.-NAS18640M 

La fecha de Inicio de implernentadón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos ta Autorización del Sistema de Admlnlstracfón, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

Entiénda,e por: 
Contratista"' Contrstist,s. sutxontratlstH, pnslsdoras de sarvlc/o y proveedores. 
S/SOPA= Seguridad lndustrisl, Seguridad Operativa y Protecr:lón t1I M~/o Ambiente. 
SA= Sistamtl deAdministrar:i6n 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSAEILEDELA 

ACTIVIDAD 

IV. METAS, OBJETIVOS E INOlCADORES 

O!ISERVACIONES 
IOpclonaL) 

Fechad1tormlnt1 'l(,Ava~ct ..- (" f'I "' lt) <I> ,._ e:,;, OI ;!: 

1

IV. Ertablectrlndlcadorei para 
u aluar sudeuimpeflioenlu 

materlas d1 Se¡urldadl ndustr lal, 
S.¡ urldad Opentl\1¡¡ y prote tción 
a l mldlo a mbl1nt1, considera ndo 

1ntre otro1: 
a )Los lndlcadoru 

torrupondientes a ti11,d1 objetivo 

uta bl•tldo; 
b) LH unldade1 di m1dlda de los 

Indicadores; 
e) Los criterios de J)flrlodlcldad 

para ltactuallza clÓnd• los 
lndlcadorH . 

2

3

4

l 1•i1 • ' 1 1t l11 • 

- - ' 
N• de Semana 

l.los objetivos, metas• 
lndlt1dor1J par• 11 1v1h1adón 
d• I d1ump1fto 1n materia dtl 
S.1urldadlndustt l;a l, S11urldad 
Operativa y protección al medio 
1mbl1nte paratodasJasEtapas 

d1 0 et1 rrolJod1IProy1ttoy 
autorlzados por laattadlr1«lón 

d1I Re¡ulado; 

IV. Metas, objetivos e indicadores 

1
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Programa de Implementación 

Regu lado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementaclón busca desarrol lar lo considerado en los anexos 111 y IV·B del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requerido en su propio Slnema de Administración ASEA•NAS1&640M 

La fecha de infclo de /mplementacíón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorlzadón del Sistema de Administración, comprendiendo un período de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

Enlléndase por: 
Contnllsra= Contralis/11:i, subcontr11tlstu, ptHtldOf'N da 5ervlclo y proveedores. 
SfSOPA= S&gurided fndustn·111, Seguridad Operative y Protección e/ MtJdfo Ambiente. 
SA: Skitemo de Admini:slnici6n 

11 . Pro¡r•mu d••Jotudól\y 
t umpllmiento d• objetivos y 2 

m• tn; 

PLAND!ACCIÓN 
RESPONSABLE D2LA 

ACTl'JIDAO 

IV. METAS, 08JET!VOS E INDICADORES 

OBSERVACIONl!"S 
(Optlonal! 

Elapa dalpr..y«to 

.- N <'I ,,:t ll) <O ,-. ,;o QI ~ 

III. El pl11nd11tendón a las 
acclonunectH rlas 1ncasod1 
lncumpllml1ntod11 lo10bfetlvos 

ym1ta1 

N• de Semana 

 
r--------+---

Requisitos dotum1nUl11 pua • I 
ie11:ulml1nto ;11 la lmplt mentlclón 1 

del slsi.ma de admlnlrtr1tlón. 
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Regulado: 

Proyecto: 

Natu raltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 

Programa de Implementación 

Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
Ti tulo de Permi so G/240/TUP/2010 . 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementac/ón busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 v lV·B del ACUERDO SASISOPA, asi como lo requerido en su propio Sistema de Administ ración ASEA-NAS18640M 

La fecha de lnfclo de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorliaclón del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos arios, representados en 104semanas, con base en el 
presente Programa de Implementación. 

Entiéndase por: 
Contratista"' Contratistas, sutx:ontratistu, prestlldtxes de servicio y provttedores. 
$!SOPA• StJgtlrid•d lndustrlBI, S~•d Op«alhta y Prot11cci0ff ,1 Medio Ambl11nte. 
SA• Sistema de Administración -------------------------- - ---------L··_ .. _ .... _.,_-_· 

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 

REQUISITOS 
No. da 

PLAN OE ACCIÓN 
RESPONSABLE De EVIDENCIAS 

OBSERVACIONES Pe1lodlc:ldld Ublc:•c:16n Fectiadelnlc:lo 
plan LA ACTIVIDAD (Opl;lonal ) 

Fecha de termino % Av,nc:t 

Cumpllmiento a los requisitos documentales est,blec:ldos en el Anexo 111 

l. El Regu lado debe 
establecer las funciones, 

responsablltdades y el 
ámbito de autoridad y 

ámbito de competencia 
para la Implementac ión , 

evaluación, mejora y 
operación del Sistema de 

Administración, dal 
cumplimiento de su polfllca 

y objetivos de Seguridad 
Industr ial , Seguridad 

Operativa y protección al 
medio ambiente y de sus 

resu ltados en cada uno de 
lo• puestos de trabajo y 
niveles Jertrqulcos de su 
organización , Incluyendo 

contratistas, 
1ubcontratlstas, 

proveedores y prestadores 
de servicios, siempre que 

su actividad implique 
riesgos para la población o 

las inatalaclones o 
impactos al medio 

ambiente 

11. Asignar los recursos 
neceurios para la 

lmplementactón de los 
Sistemas de 

Administración, Incluyendo , 
entre otros, los financ ieros , 
humanos, tecnológicos, de 

Infraestructura y de 
equ ipos . 

IIL Designar al 
responsable del Sistem a de 

Administración, 

-~----l--

considerando la 
Imparcialidad y objetividad 
que se requieren para su 

operación. 
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Regulado: 

Proyecto: 
Naturaltek, S.A. de C.V. 

Natura l tek 

Programa de Implementación 

Clave del documento: FSIG-Pl--01 Programa de Implementación 

Inicio de Implementación: Semana 1 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Programa de lmplementadón busca desarrollar lo considerado en tos anexos 111 y IV-S del ACUERDO SASISOPA, asi como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de implementadón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 
presente Pro¡rama de Implementación . 

Entiéndase por: 
Contratlsta= Contratistas, subcontratislas, pres/adores de servicio y proveedores. 
SISOPA= Segurlded lnduslrlal, Seguridad Oporatlvs y Protección al MtJdlo Amblerrts. 
SA= Sistema de Admfnlstraclón 

REQUISITOS 
No.de 
plan 

PLAN oe ACCIÓN 

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y A UTORIDAD 

RESPONSAEILE DE 
LAACTMDAO 

OBSERVACIONES 
(Opc!onal) 

Perlodleklad Ubicación Fecha de Inicio Fechadete1mlno 'i'. Avance Estado 

Nº de Semana 

f--------+--

IV. Promover que el 
persona l del Regulado, así 

como el personal de los 
contratist as , 

subcontratlstas , 
proveedores y prestadores 
de servicio, s iempre que su 1 
actividad implique r iesgos 

para la población o las 
instalaciones o Impactos al 

medio ambiente, cumpla 
con los aspectos de 
Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y 
protección al medio 

ambiente considerados en 
los códigos de 

comportam iento y ética del 
Regulado. ,---

t--

L__
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto; Naturaltek 
Clave del documento: FS1G·Pl--01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación : Semana 104 
Nota: E:ste Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos llt y IV-B del A.CUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de In Ido de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización de! Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 
presente Programa de Implementación. 

Entiéndase por: 
Contratlsra= Contratístas, subeontratistas, presrado,es de seN/c/o y proveedo,es, 
SISOPA= Seguridad Industria/, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, 
SA= Sistema da Admlnislracl6n 

REQUISITOS 
No.de 
plan PLAN DE ACCIÓN 

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 

RESPONSASLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opelonal) Periodicidad Ubicación Fecho de Inicio Fechadete1mlno %Avance 

litap,dtlproy•cto 

Estado 

Wde Semana 

t--

v. Em podora r al personal 
propio , asl como al de los 

contratistas, 
subcontratlstas , 

prestadores de servicios y 
proveedores , siempre que 

su actividad Implique 
riesgos para la población o 

las instalaclones o 
Impactos al medio 

ambiente, para que cuando 
sean testigos de riesgos 

Inminentes, actos o 
condic iones inseguras, los 

reporten y detengan los 
trabajos u operaciones , si 

fuese necesario. 

V. Funclones, Responsabilidades y Autoridad Pagina 3 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Inicio de Implementación : Semana 1 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV-6 del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La ~echa de Inicio de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorizad6n del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, represeritados eri 104 se marias, con base eri el 
presente Programa de Implementación. 

EntJé-m:Jase por: 
Contratista= Contratistas, subcontratistas, prestsdores de servicio y proveedor~s. 
SISOPAc Segurided Industria/, SegUridsd Operativa y Protección al Medio Amb/MtfJ. 
SAm Sis/eme de Admlnislrac!ón 

REQUISITOS No.de 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 

RESPONSABLE DE 
LAACTIVIOAD 

EVIOENCtAS 

Cumpllmiento a los requ isitos documentales establec idos en el Anexo IV, apartado B. 

l. Organigrama del 
Proyecto, autorizado por la 

alta dire<;ción, donde se 
l ndlquo la estructura de 
mando. sus funciones , 

Fechade lnlclo Fech1dttermlno "/, Avance 

autoridad, sus 
responsabilidades, la 
rendición de cuentas y 

ámbito de competencia que 
incluya a los contratistas, 

subcontratistas , 
prestadores de aervlclos y 
proveedores del Regulado, 

asl como comités en el 
caso que apliquen. 

Requisitos documentales 
para el seguimiento a la 

Implementación del 
sistema de administración. 

V. l=unclones, Responsabilidades y Autoridad Pagina 4 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Inicio d@ Implementación: Semana 1 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Program1 de Jmplementidón bu M:1 d,mmol!ar loconsider,do en los 1 neJos lll y lV-8 diil ACUERDO SASISOPA, u / como lo req~rldo en su propio Sis tema O¡ll Admlnlstr,dón ASEA-NA518ó40M 

La tech1 de lnk:lo de lml)lemenucl6nqued1 1Yjebl 1 11 feclia en la que surlil e fe( to, la AutorlHc!ón del Slstem1 de Admln\t tracltm, eomp1endlendo un periodo de dos 1.-.01, representados en 104 sem, nu, con bue en el presente Programa de lmplemetitaclón. 

l!.nlJffilMHpor. 
Contrar/ir,s Con/raf,tlt$, suboontratJ'111s, pt'INl.adolMdt! SfKVÍC/0 yp«JWJ«JolN 
S/SOPA;, Segl.Jridad/odwtrlal,$.-¡IIIXI/IQOpe,athayPráecciónlllM«lfoAmb.lm... fupd .. proyecto 

SA~ Sistema dtlAdmlnlstroaón 

'------ ------------------VI-, C_O_M_P-ET_E_N_CI_A_, C- A-P-AC- IT_A_C_IÓ_N_Y_E_N_TR_E_N_A_M_IE-NT_O ___ ___________ ____ _,___ _ . N• de Semana 

pion 
PLAN OE ACCIÓN 

RESPONSABLE:! CE 
LA ACTIVIÓAO 

OBSERVACIONES 
(Opelonal) 

CumpUmlento a los requisitos documentales establecidos en el Anexo lll 

F&ehl d t lntelo Fech1d1tlrmlno % Avane1 

l. El Regulado debe asegurar la 
competencia del personal propio, 
ul como la del personal de los 
contratistas, subcontratlstas, 

prestadores de servicios y 
proveedores, siempre que la 
ejecución de sus actividades 

Implique riesgos para la pobtac~ 
o las lnstalaclones o Impactos al 

medio ambiente, en cualquiera de 
las Etapas de Desarrollo del 

Proyecto, con base en el puesto y 
sus necesidades de conocimiento, 

capacitación, certlMcaclón y 
experiencia necesaria. 

2 

f-- -------t-

11. El Regulado debe establecer 
los crlter1os de competencia 

Identificados para los 
Representantes de las tareas 

relaclonadas con la Seguridad 
Industrial, Operativa y la 

protección al medio ambiente, 
Incluyendo contratistas, 

subcontratlsta, prestadores de 
servicio y proveedores : 

a) Representante(s) del Sistema 
de Administración. 

b) Representante (s) de la 
evaluaclón de los riesgos. 
c ) Representante(•) do la 

administración de la seguridad de 
los procesos. 

d) Representante(•) de la 
evaluación de los Aspectos 

Amblentales, 
e) Representanle(s) de la 

asignack>n de los recursos. 
f) Representantes(s) del !Ogro de 

los objetivos. 
g) Ropresentanto(s) para el 

cumpllmlento y evaluación de las 
obllgaclones legales. 

h) Representantes(s) para la 
atención de emergencias, 

1) Representante(s) de la 
reallzación de las auditorias 

Internas y externas. 
J)Representante (s) de la 

Investigación de Incidentes y 
accidentes. 

k) Representante (s) de las tareas 
c riticas de operación, 

mantenimiento, Inspección y 
seguridad Industrial y seguridad 

operaUva 

VI, Competencia, capacitación y entrenamiento Paglna1 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 

LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de e .V, 

Proyecto : Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implem entación: Semana 104 
Notl: E•te P1ogr1m1 de 1mpement1clon buso desarrollar lo con~lderado en los ane~os 111 y IV-B del ACUERDO SASIS0PA, u f ~o lo requerido en su propio Sls~ma de A<lmW!l1tr1ción ASEA•NASla640M 

La fech:.I de Inicio de lmplementielón queda wjetll I fi ffl;h;, en t. que ivrt.l eíe<tios la Autorluclón del Slstem1 de Admlnls111dón, comprendiendo un periodo de dos 11\os, rel)(esent.ado1, en 104 1emana1, con biScen el presente P;ogr,11n1 de ln'lplemerit1ción. 

et1tlfrnlilHpor: 
Contratistas cairmtlsras, subconf111is!.!II, prt1$/800f9s do&llfVt:io y p/('/IIM/ldonts, 
SlSOPA• Seguridl!dlndUslrlal, StiguridadOpemtivayPra«cme/M«Jk,Atnt>Jon/e ft...-dlllpl'oyeclo 
SA"' Si$temadeAdminJsll8CtOn 

L----------------------Vl-. C_O_M_P_ET_E_N_CI_A,_C_A-PA_C_IT_A_C_IÓ_N_Y_E_N_TR_E_N-AM- ,-.N- T_O __________________ _¡ ___ ---j N·de Semana 

111. Contar con documento(s) que 
establezcan las necesidades de 
capacitación, entrenamiento y 
reentrenamlento propias del 

puesto, que consldore entre otros: 
a) Los Impactos y rlesuos de sus 

actividades, ul como los 
resultados del proceso de 

evaluaclón de aspectos 
amblentales y riesgos. 

b) Los requerimientos legales, 
e) Las tareas asignadas, 

d) Las funciones y 
responsabllldades, 

e) Los resultados de ias 
Investigaciones de Incidentes y 

accidentes, 
f) Las capacidades lndlvlduales y 

el manejo del Idioma (lectura y 
escritura) 

IV. DeaarroHar y ejecuta r 
programas de Inducción, 

capacitación, entrenamiento y 
reentrenamlento para personal 

propio, contratistas, 
subcontratlstas, proveedores y 

prestadores de servicio. Los 
programas deberttn Incluir, al 

No.de 
pl•n 

PI.AH DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LAACTIVIOAD 
08SERVACIONES 

(Opckmal) 
Peflodleld1d Ublc1dón 

Cumpllmlento a Jos requisitos documentales establecldos en el Anexo 1H 

f ech1deM,mlno %Av•nc:e 

menos: 
a) Capacitación lnk:lal para el 

personal de nuevo Ingreso. 

 

b) Capacitación para operar o 
mant•ner equipos nuevos. 

c) Capacltaclón de actuallzecl6n 
para el personal al menos cada 3 

anos de acuerdo a la 
actualtzaclón o cambios 

V. Evaluar de la manera periódica 
la eficacia de la capacltac~n. el 

entrenamiento y reentrenamlento. 

VI. Desarrollar e Implementar 
documento(s) para determinar la 

competencia del personal de 
nuevo Ingreso, reingreso, 

movilidad y el mantenimiento del 
personal ya lngreS,ado, 

contratistas y subcontratlstas. 

2 
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 

LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regu lado: Naturaltek, S.A. da C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documen to : FSIG-Pl-01 Programa de lmplementaclón 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa do lmplernent.aclón busca deunoll1r lo conskje,ado en lo51nex01 111 y IV-B del ACUERDO SASISOPA, u/ a:,mo lo 1~uerldo en su propio Sisttnia eje Ad,nlnl$t,adón ASEA-NAS11640M 

La feth a de lnlclode lmp~mentaelón queda ,uJet,i I I¡, fechll en la qllf! surta efectos li Autor iz ación del Sls1ern1 deAdmlnlstn cldn, comprendiendo un periodo de dos al"pos, representulos en 104 um1nu, eon bu e e-riel pre$ente Programa de lrnplf!meo1.1cló n, 

!ntllndaH por: 
Contr•fl~tr- Corwatlsras-, subcclnrmtistas. prest~~ $1!/N,t;io y PrQ\'"°°'" 
SISOPAa s.¡¡urldad /ndus..'rll,I. Sf.lflin:J&d O~hra y Prof«;dá,J 1t1 ~ Ambienta. 
SA>i Sistema de Admnfst111Ción 

.... 
ptan 

PLAN DE ACCIÓN 

VI. COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

RESPONSABLE DE 
LAACllVIDAD 

OBSERVACIONES 
(Opclon1I) 

Perlodlc:kllld UblcaclOII 

Cumpllmlento a los requisitos documentales establecidos en el Anexo 111 

l. CrlterJos de competencia 
Identificados para los 

Representantes de las tareas 
relacionadas con la Seguridad 

Industria!, Seguridad Operativa y 
la protección al medio ambiente, 

lnclUyendo personal de los 
contratista,, subcontratlst.is 

prestadores de 111rvlctos y 
proveedores del Regulado. 

11. listado de req1Jlsltos de 
competencia para que el 

personal sepa ldentlflc:ar actos 
Inseguro:,, condlctooes lnHguras 
y riesgos Inminentes, reportarlos y 

2 

detener los trabajos u 
operaciones, cuando ruese 

necesario, Incluso lncluyelldo el 
de los contratlst11, 

subcontratlstas, prestadores de 
servlcJos y proveedores del 

Regulado, cuando la actMdad de 
éstos Implique r1e1gos para la 
poblaclón o las lnstalacJones o 
Impactos al medio ambiente. 

RequlsHos documentales para el 
seguimiento a la lmplementacl6n 

del sistema de administración. 

'---------~--

VI. Competencia, capacitación y entrenamiento 

Prct'O fflldo 

fJec"1 odo 

Pagina3 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Regulad o: 

Proyecto: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 

Programa de Implementación 

Clave del documf!:nto: 
Titulo de Permiso 

FSIG-Pl·0l Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos IU y !V·ll del ACUERDO SASISOPA, asr como lo requerido en su propio S!stema di! Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de lmp!ementaclón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admin istración, comprendiendo un periodo de dos af'los, representados en 104semanas, con base en el pre5entePrograma de 

Implementación. 

t!nUlndoHpor: 
ConlflJfl•III=- Conmilisla.. sub«lnln'lllstas, ~Qe!MJIVt;loyproveedores. 
SJSOPA; Seg"'1/100/ndvstr'.al, S~urldadOpatalivayPr!:'m,;cK:rt al MedloAmblsnle. l!t.padt l proy,teto 
SA• Sr.stewna dfJ Adm.nstracó'I 

'--- - ------ -------- ----Vl- 1, C_O_M_U_N_IC-A.,.Cl"'"ó,--N,- P-A-RT- ,c- ,-P.- C-16:-N- Y_C_O_N_S_UL_T_A _ _________ _ ______ _c____ N* de Semana 

REQUISITOS 

l. El regul.:ido debe 
com unicar y difundir en 
materia de Seguridad 
Industria l, Seg;urklad 

Operativa y protección al 
medio ambiente, 

considera ndo los diferentes 
nlvelcs y funciones de la 

organización y a 
contratistas, subcontratlstas, 

prestadores de :wtrvlc\os o 
proveedores los resultados 
de la operación del Sistema 

de Administración. 

11. Comunicar al Interior de 
la o rganización: 

a) La potftlca de Seguridad 
Industrial, Seguridad 

Operativa y protección al 
medio amblen«!; 
b) Las funciones, 

responsabllldades, autoridad 
y rendición de cuentas a 

todo el personal de la 
organización, de 

contratistas, subcontratlstas, 
proveedores y prestadores 

de servicio. 
c) Los riesgos propios del 

Proyecto; 
d) Los Aspectos Ambientales 

significativos ¡ 
e) Los requisitos legales 

vigentes y o tros requisitos 
apUcables al Proyecto: 
f) El cumpllmlento de 

objetivos y metas: 
g) Los resultados de las 

auditorias Internas y 
externu; 

h) Los resultados de la 
evaluación del dHempe/'io 

sobre la Segurlded 
Industrial, Seguridad 

Operattva y prote<:cl6n al 
medio ambiente. 

1) La revisión de resultados y 
las acciones que se deriven 

de ésta, 

111. El Regulado debe 
Fomenta r la participación y 

consulta de los trabajadores 
en el Sistema de 

Administración en todos sus 
nlveles y funciones, 

Incluyendo contratistas, 
subcontratlstas, 

proveedores y prestadores 
deseMclo. 

No. de 
pl1m 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LAACTII/IOAO 
EVIDENCIAS OBSERVACIONES Periodicida Ubicación 

(Opclon•I) d 
Fecha de inicio Fech•determlno % 

Avance 
Estado 

Cumpllmltnto I ICNI requlslto5 docum•ntalH 1mbl~ld01 en el Anuo 111 

L_ _____ __¡__,

VIL Comunicación, Particlpacl6 n y Consulta Pagina 1 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
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Regulado: 

Proyecto: 

Naturattek, S.A. de C.V. 

Naturattek 

Programa de Implementación 

Clave del documento: 
Titulo de Permiso 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Est e Programa de l mple1nentaclón busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV-0 del ACUERDO SASISOPA, as l como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS1864DM 

La fecha de Inicio de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del S/stemil de Administración, comprendiendo un periodo dedos alios, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de 
Implementación. 

rnlllniút,p«: 
C011tn1fi,t..: Gontr.Nistas. Stlbcor,lratis,..s. pre,stsdotesdt serv,clo y p,ov~,. 
SIS OPA= Ssgurldadlndtntrial, Sflgllridtld(}porattva y Pmt'KJCión tlJ Utldio Ambienta. 
SAr Sr..16ma d8 AdminstmaOn 

VII. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

REQUISITOS 

IV. Promover la 
participación y consulta del 

personal, contratista s, 
subcontratlstas, prestadores 
de servicios y proveedores: 
a) En el reporte efectivo de 

los actos y condiciones 
Inseguras de trabajo. 

b) En la kfentlflcaclón y 
evaluación de riesgos y 
Aspectos Ambientales. 

c) En la Investigac ión de 
Incidentes y accidentes. 

d) En la Comisión de 
seguridad e higiene. 

e) En la selecclón y uso de 
equipo de protección 

personal (EPP). 
1) En otras actividades y 

decisiones. 

V. Dar atención, 
respuesta y seguimiento a 

Inquietudes, necesidades de 
Información, quejas y 

sugerencias, tanto Internas 

No. de 
p1an 

PLAN CE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 

como externas, relac lonadas f--
con el Sistema de 

Administración a su cargo. 

2 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Perio:lclda Ubicación 

r. Mecanismo para 
comunica r al Interior de la 

organlzackm y a ot ras partes 
Interesadas, segun 

corresponda; la poll tlca de 
Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y 
protección al medio 

ambiente, los riesgos y los 
Aspectos Ambientales 

slgnlflcaUvos relacionados a 
las actividades del Regulado, 

los requisitos legales 
aplicables, los obfeUvos y 

metas, los resultados de las 
auditorias Internas y 
externas, asl como el 

resultado de la revisión al 
desempeño del Sistema de 

Administración . 

vtL Comunicación, Participación y Consulta 

Fecha de inicio Fechill de tefmlno .. 
Avance Estado ... <"I .,., .., ,n "' ... CQ o, ~ 

N• de Semana 

Pagina 2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Regulado: 

Proyecto: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 

Programa de Implementación 

Clave del d ocu mento: 
Tituto de Permiso 

FSIG-Pl-01 Programa de lmpk!mentación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: St!mana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarroll ar Jo considerado en los anexos 111 y IV-B del ACUEROOSASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NASl86~M 

La fecha de /nielo de ímplementaclón queda su/eta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos ai'los, representados en 104 semanas, con b-ase en el presente Programa de 
Implementación. 

~nf/M(NH por; 
Contratl•""" Contrai/$l&s, WboCnllit/JSIH, pn,sJadam do 58fVldo y~ 
SIS OPA"' Slilgr.Jridad 1/ldilsr,faj, ~rfd-, Oper&tiY11 yProtllOCióna/ M,d/0 Mlb/entl. 
SAs Sistttma OOAdmln/~ 

VII. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

REQUISITOS 

11. Mecanismo para 
comunicar y reportar &I 

resultado de la Investigación 
de los accidentes e 

Incidentes, asl como la 
comunicación, atención y 

reporte de quejas y 
sugerencias relacionadas a 

la Segurklad Industria!, 
Seguridad Operativa y 

protección al medio 
ambiente. 

111.Mecanlsmo para favorecer 
la apertura y cultura de 
reporte de Incidentes y 

accidentes. 

No. de 
plan 

PLAN OE ACCIÓN 
RESPONSA'8LE DE 

LA ACTIVIDAD 
EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

(Opcional) 
Perio~lcida Ubicación 

~de(p1oy-

Fecha de inicio Fi!!chadetermlno 
.• 

E• tado Avance 

Requisitos documen~les 
para el seguimiento a la 

Implementación del sistema 
de admlnls.treclón. 

VII. Comunicación, Participación v Consulta 

-·fj«.utado 

Pagina 3 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regu lado : 

Proyecto: 

Natu raltek, S.A. de C.V. 

Natura1tek 

Programa de Implementación 

Clave del docume nto: 
Titu lo de Permiso 

FSIG-Pl-01 Progra ma de Implementación 
G/240/rUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de !mplementaclón busca desa rrollar lo conslderado en los anexos 111 y IV·B del ACUERDO SASISOPA, así como lo req uerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de !nido de lmplementaclón queda sujeta a la f echa en la que surta efectos la Autoritaclón del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de 

lmplementaclón. 

Entléridasepor: 
ContrutlsUI: COOlrllUS/86, subcootroUst:as, proslodoros da MNVfclo y ptOVOOCkxes. 
SI SOPA:= Si,gurldod/ndustrlsl, Segurldod Opemlivll y Pftltecclón a/Modio Ambiente. etapa 6-1 pr~to 
Sb S/sl~ dll Admlnlstroclón 

~-----------------------v-,-,,_-c-o-nt-,o-l-de_d_oc_u_m_e_n_to-,-,-, .. - ,,-,,0-,--------- ----- -----~~--- N• de Semana 

REQUISITOS 

l. Gestionar los 
documentos del Sistema de 
Administración, aal como 
aquellos documentos para 
actividades de riesgo para 
controlarlos y protegerlos 
desde su emisión hasta su 
distribución, Incluyendo el 
acceso, control de cambios 

y prevención del uso no 
Intencionado. 

11 . Mantener en México los 
registros completos y otros 
documentos relacionados a 
la operación de su Sistema 

de Administración. 

111. Elaborar y actuaHzar un 
listado de procedimientos 
para actividades de alto 

No. 
de 

plan 

1 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE EVIDENCIAS OBSERVSACIONE Period ici Ublcacl6 

DE LA dad 
ACTIVIDAD (Opcional) 

Cumplimiento• los requisitos documentales utablecldos en 11 Anexo m 

Fecha de Inicio Fecha de termino Av:~ce Estado 

riesgo y el listado de 
procedimientos a ser 
desarrollados para la 

ejecución de las 
actividades propias del 

Proyecto . 

 

I.Mecanlsmo a través del 
cual el Regulado Identifica, 

accede y controla los 
documentos y los registros 

de l Sistema de 
Administración, en su 
emis ión, aprobación, 

revisión , actuallzaclón , 
distribución y resguardo. 

VIII. Control de documentos y registros 

 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 

Natura ltek, S.A. de C.V. 

Natur.iltek 

Programa de Implementación 

Clave del documento: 
Titulo de Permiso 

FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 , 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementadón busca desarro llar lo considerado en )os anexos III y IV·B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de lnkio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos ai\os, representados en 104 semanas, con base en et presente Programad~ 

lmplementaci6n. 

EntléndHe por: 
Contr11tlsta" COO/tallS!os,StlbcOn!/'iJttSISS,pro,sto.dorosdtJtJMVfcloypfr)V9000(fls. 
S/SOPA::i S9QurldD.d /ndusrnal, SQfJUr/dad Operot/vp y Protocclót! 81 M8dloAmblen/e. 
SA• SlsklmadeMmlfllstroc/(ln 

REQUISITOS 

Requisitos documentales 
para el seguimiento a la 

Implementación del 
sistema de administración. 

No. 
de 

plan 
PLAN DE ACCIÓN 

VIII, Control de documentos y registros 

Vlll. Control de documento• y registros 

RES~~Nc:BLE EVIDENCIAS OBSER~ACIONE Pe::lcl Ubicació Fecha do Inic io Fecha de termino Av!ce Estado 

ACTIVIDAD (Opclo nat) 

Seguimiento a la lmplementaci6n del sistema de adm!nl11traci6 n. 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG·Pl-01 Programa de Imple mentación 

TJtu lo de Permiso G/240/fUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos UI y IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sist ema de Administ ración ASEA·NAS18640M 

La fecha de Inicio de !mplementaclón queda sujeta a ta fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendlendo un perlado de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 
presente Programa de Implementación. 

Enllfflda,epor: 
COfltr•flsrP contratistas, subtooltllfstas, prNlodonn de MKVfclo y p,r;woedot'N. 
$/SOPA,. SogurldadlnduSlr1al, SegurldDd Opemb'Va y Prol«c& Sl/l.f«IOAmblenf&. l'bfN d~ P<~ 
SAs s1,1ema 08 AdrrmistmcKm 

'------------------------,-X-. M_ E_J_O_R-ES- PR- Á;-C-T-IC_A_S_Y_E_ST- Á;-N-D-A-RE_S ___________________ ...L___ N• de Semana 

REQUISITOS No. de 
plan PLAN DE ACCIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES Periodicidad Ubieae!6n 
(Opcional) 

Fecha de Inicio Fecha determino ¾Avance Estado 

l. Dlseftar, construir, 
operar, mantener e 

Inspeccionar las 
Insta laciones , procesos, 
sistemas de seguridad y 
todo aquello relativo al 

proyecto, utitlzando 
normu, códigos , 

estAndares u otras 
regulaciones reconocidas y 
generalmente aceptadas a 

nlvel Internacional ; 
Incluyendo regu lació n o 

buenas prllctrcas de 
Ingeniería escritas y 

apllcadas , provenientes de 
otros palsea , Institutos, 

asociaciones o empresas . 

t---

IX. Mejores Practicas y Estandares Pagina 1 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado : Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

\ itulo de Permiso G/240/fUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 11! y IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA·NAS18640M 

La fecha de Inicio de implementacl6n queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 

presente Programa de Implementación. 

EntllndltH por: 
Conll'lflltllt• C<ititrnllsl9$.$UOOO/lflallllas.presl0dot94di,lf.HVk/oy~. 
S1$0PA"- Segurfd«J~, 56gurldodOperoflv1tyProtecclól!BIM!doAmblente. 
SA,. S/srotrlltd&Admlnlslt'/Jclón 

REQUISITOS No.de 

"" 
PLAN DE ACCIÓN 

IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) Periodicidad Ubicación Fech•delnlclo Fecha de termino ¾ Avance 

E"U¡NCMlprc,yllCtc 

Nº de Semana 

f-

6 

IX, Mejores Practlcas y Estandares Pagina 2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regu lado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Tifulo de Permiso G/240/TUP/201D 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementacíón busca desarroUarlo considerado en los anexos IU y 1V·B del ACUERDO SASISOPA, así como to requerido en su propio Sistema de Administración ASEA•NAS18640M 

Li fecha de Inicio de implementación queda su/eta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admlnlstradón, comprendiendo un período de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 

presente Programa de Implementación. 

Entlfnd•stpor: 
co11fl'• ll•t11• CO(llnltlslas, subcontral1stas, p,98/odotull de sonfclo ypll)VH)Cbe& 
SJSOPA" 5egurld&d lndusMsl. Segurld«I Open/lvo y Protocdón "' MooloAmtlletlfe. 
SAz Sls/emo de Admlnlstrac/étl 

REQUISITOS No.de 
plan 

PLAN OE ACCIÓN 

IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opc/onl l) 
Perk>dlcldad Ubicación Fec:hadelnlc:lo Fl!i:hadetermlll(I %Avance 

N• de Semana 

11 . Asegurar que el equipo 
y loa Instrumentos, asl 
como las ref acciones y 

parte• de repuesto q ue se 
utilliarán d urante la 

ejecución del proyecto 
aerAn dlseftados, 

fabricados, m antenidos, 
probados e 

Inspeccio nados , cuando se 
requ iera, con base en 

normas , cód igos , 
esU.ndares u otras 

regulaclone1 reconocidas y 
aceptadas a nivel 

Internacional. Lo anterior, 
puede inc lulr regu lación o 
buenas prácticas escritas y 
apllcadas provenientes de 

otros paises, Inst itutos, 
asociaciones o empresas . 

f--------+-

IX, Mejores Practicas y Estandares Pagina 3 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 

Programa de Implementación 

Clave del documento: 
'íltu lo de Permiso 

FSlG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 . 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lm plement1cíón busca desarrollar lo considerado en los anexos III v IV-B del ACUERDO SAS!SOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NASl8640M 

La fecha de inicio de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos ai\os, representados l?n 104 semanas, con base en el 
pri?sente Programa de Implementación. 

Entlé11d.,• por: 
ContrlJllsU- C0nlrlltsta$, subconln!IJIIOS, Pf"llldoro3 cll1 seMClo y~$. 
~/SOPA,. 5egurldad /ndfJsl11al, S<>gurfdad OperotfvByProtocclón aJMedloAtrólen te. 
SAs 5/slemB de Adm'tl/stroclón 

IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES 

REQUISITOS No.de 
plan PLAN DEACCIÓN 

REsPONSABLE OE 
LAACTIVIOAO 

EVIOENCIAS OBSERVACIONES Periodicidad Ublc1cJ6n (Opcional) 
Fechadel11fclo Fe-cha determino ¾Avance 

2 

11 1. Integrar, conservar y 
mantener actualizado un 

paquete de Información de 
la tecnologla y la seguridad 

relativa al Proyecto que 
desarrolla. Éste debe 

contener, sin ser limitativo: 
a)La Información de 
Seguridad Industrial , 

Seguridad Operativa y de 
protección al medio 

ambiente de los materiales 
peligrosos manejados en el 

Proyecto en todas sus 
Etapas de Desarrollo 

(materia prima, productos, 3 
subproductos, residuos, 

materlalH auxlllares en la 
operación, materiales del 

mantenimiento y la 
Inspección, catallzadores u 

otros) . 
b)La Información relativa al 

proceso y au fllosofia de 
operación como son, de 
manera enunciativa, mas 

no llmltatlva: diagramas de 
flujo de proceso, diagramas 

de tuberfa e 
Instrumentación, quimlca 
del proceso, Inventarlos 

mbimos previstos , 
varlablee del proceso y sus 

!Imites seguros de 
operación y balancea de 

materia y energía. 
e) La Información 

relacionada con el equipo 
como son, de manera 
enunciativa, mas no 

l\m ltatlva: materlales de 
construcción, dlagrnmas de 
tuberla e Instrumentación, 4 

diagramas de flujo de 
proceso, la lngenlerla de 

detalle del sistema contra 
Incend io , planos de 

clulficaclón eléctrica, 
planos estructurales, bases 
de dlsel'lo de los equipos, 

bases de dlsel'lo de equipos 
de relevo de presión , bases 
de dlsel'lo de sistemas de 
desfogue y quemadores, 

bases de disef'lo de 
al1temas lnatrumentado1 
de seguridad , entre otros. 

5 

IX. Mejores Practicas y Estandares 

~fMld.cpr~ 

Estado ~ N M ~ . ~ ~ . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ :, \'! ¡¡ ;;¡ i:¡ ::¡ i ~ ~ ~ ~ ~ :a: ;; ~ ~ ~ ~ ~ :;; ¡¡¡ ~ i ; ,;, ~ ; ,:¡ ~ ~ r: ,¡¡ 

Nº de Semana 

~ :; ~ :;¡ i ~ ~ G; ~ * i¡¡ :¡; ~ ~ ;z ~ $ ~ il! ~ ~ ,:. i:' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ii ~ s ¡;¡ ~ ~ ~ ~ g¡ ~ ii ;; ~ : : ~ i ~ g¡ ~ ~ ~ la ~ ~ 

~ 'f 
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 

Natu raltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 

Programa de Implementación 

dave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementaclén busca desarrollar lo conslderado en los ane>ios 111 y IV·B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA·NAS18640M 

La fed-,a de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el 

presente Programa de Implementación. 

Entl6nduo por: 
Co11tratlstlltl con1r1f/st11s, subcontnltislas, pms1lldor88 de servk/o yprovee,ó'Jle$. 
S/SOPAsa Seguridad /ndus/rldl, S{Jgurldad Operotlva y Protección aJ NadoAmbhtnr&. 
SA"' Sl$temsdeAdmlnf~rac/ótl 

REQUISITOS 

Requisitos documentales 
parn el seguimiento a la 

lmplementaclón del 
sistema de administración . 

No. de 
pt, n 

IX. Mejores Practicas y Estandares 

PLAN DE ACCIÓN 

IX. MEJORES PRACTICAS Y ESTÁNDARES 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

OBSERVACIONES Periodicidad Ubicación 
(Opclon1t) 

Seguimiento a la Implementación del sistema de admlnl•traclón. 

Feehadeln!<lo Fecha de termino % Avsnce 

Pagina 5 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regu lado: Natura ltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del dowmento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

muto de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de tmplementadón: Semana 104 
Nota: Este Programil de lmplement.odón busc1 dttu rollir lo conslder1do en los ,1nexos 111 y IV•a del ACUERDO SASISOPA, u/ como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NASU640M 

Li fecha de !r1kfo de Tmplernent.odón qued, sujeta ,1 la Fecha e,, la que 5Urtll efectos la Autorlatlón del Sistem1 de Administración, tempre~lendo un P'flodo de doJ dio,, repreHmtados en 1041em1nu, con bue en el preunte Progr1mil de lmplemen taclón. 

l!nt/Mdaupor: 
Conlnll•t•• Conlt11f/$111S, &1bCOntt11tis/as, prrMl3don/n d!J lftlt'Vlco y p,ow,edo(es. 
S/SOPAz Sf1Qvridoc1/ndustrla!, S~Ope,ativayProt90Cófle/MadioAmbiiwl/• !.bpaMI proyec:IO 
SA:a Sisll!lirla óe Aom/nl$1,ad(;,n 
L_ _______________________ x_. C_O_N_T-RO_ L_ D_E_A_C_T_M_D_A_DE_S_Y_P_R_OC_ E_S_O_S ___________________ .....L.____ N• de Semana 

REQUISITOS 
No.de 

"''" 
PLAN DE ACCIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opclomil) 

CUmpllm!.nto • lff r•qulsltos docum•otalts 1st1bl1cldos ,n • I Anexo 111 

Fecha de inicio Fechadetefmioo • Av~nce Eslado 

l. Ejecutar las actividades 
de Seguridad Industrial, 

OperaHva y de protección al 
medio ambiente en la 

construcc~n, situaciones do 
arranque lnlclal, operaciones 
normales, temporales, pa ros 

prog ramados y no 
programados, arranques, 

mantenimiento, lnspecckmes 
y pruebas, entre otras 

propias del proyecto con 
base •n documentos 

escritos y prácticas seguras 2 
de trabajo documentadas, 

considerando los resultados 
del proceso de evaluaclón de 

Impactos y riesgos y 
tomando en consideración 

los requisitos legales 
apllcables. 

X. Control de actividades y procesos. Paginal / 

,. J 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 

LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regu lado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Títu lo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG·Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Notll: Este Progrtm1 de lm~ltmen1.1ción bu1c1 d.es~rrolbr lo considerado en los anexos 111 y IV•B del ACUERDO SASISOPA, n( tomo to r~uerido en 5u propio Si1tem1 de Adm!nl11ncl6n ASfA-NAS18640M 

La h!~h• de lnklo delmplementad6n queda 1u)Gta ;i la fech;i en la que ,urt1 efe«os 11 Au torluclón del S!5tem1 de Admlnl1tr1cl6n, oomprendlendo un peifododedos 1rlos, repreS'!nUdo, en 104 ¡emanu, ton bau en el prnente l'rogr1m1 de lmplem'1!11Clón 

Entidnd.lHpor: 
co,11r111.i~ Col!rra/lstu . .u/:ll:olltr,1!$111,. pre,tadoresr.lil ""'11cb yp,r:wNdetes. 
S/SOPA~ SeguridadlncJustrw. S.ndttdOpertlliv11yProreoxOOe/MedioÑ11(1/ent•. 
SA." SIS/lima de Adnlrnslmción 

REQUISITOS 

11. Los contratistas, 
subcontraUstas, prestadores 
de servicios y proveedores 
que partk:lpan o ej1teutan 
actividades de alto rtesgo, 
conocerin y ejecutarán los 

procedimientos de la 
organlz.adón u homologaran 

los suyos con los de la 
misma para practicarlos de 
la Igual manera, cuando la 

ejecución de sus acthrldades 
Impliquen un riesgo para la 

población o las lnstalaclones 
o Impactos al medio 

ambiente. 

111. El Regulado debe 
contar con un mecanismo 

para la planeacl6n y 
autorización do 1111 

ejecución de trabajos de 
alto riesgo que establezca 
el análisis y verincacl6n de 
condiciones de Seguridad 

lndust rla:I, Seguridad 
OperaUva y protección al 

medio ambiente en 
trabajos de construcción, 

montaje, operación, 
mantenimiento, 
reparaciones y 

desmantelamlcnto de 
lnstalaclones, para 

actMdades rutinarias y no 
rutinarias. 

No. do 

"'" 

X. Control de actividades y procesos. 

PLAN DE ACCIÓN 

X. CONTROL DE ACTIVIDAOES Y PROCESOS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opclonal) 

Perlodlcida 
d 

Ubicxión Feehadeinicio Fecha de te rmino % 
Avance 

l!bpa del JKOYKIO 

Estado 

N• de Semana 

l. 

Pagina2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Regulado : 

Proyecto: 
Cla1,1e del documento: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de lmplementaclón: Semana 104 
tloti : ble Programa de tmplementición bu~a df/$.ilnolfar lo comid&r;¡do en tos anexos IJI V IV•8 del ACUERDO SASlSOPA, u! como lo requerido en su propio Sistema de Admlnl1tradón ASEA-NAS18li4óM 

la m:N Je inklo de: /mp~mm1aod6n queda suj!!111 L, fKha en la que wrtil efectos la Avtorluclón del Slstem• de Admlnlstr,clóll, comprendiendo un periodo dedos allos, reprei,entados en 104 sem1nn, con bue en el preHnte Progr~rna Je lmplementlldón. 

l!t'lt/4nd11Hpor." 
COl!lr.ilti.:o COtVfl!/lstas. S11bco'ltrar111as. ~ladotesde ~rvic/o y plOV$tKk;ltes. 
S/SOPA:,r s-;,u,id«J Industrial. Sflgurldad Op«a/iva y Prot9tX/Ona/ Medio Aml!ietit• 
SA= Sist-deNJrniniwación 

REQUISITOS 

rv. El Regulado debe conta r 
con un mecanismo para 
ejecutar los análfsl s de 

seguridad de los trabajos. El 
anállsls debe iejecutarse 

tanto por el personal 
Interno como por los 

No.d< 
pbn 

PLAN OE ACCIÓN 

X. CONTROL DE ACTMDAOES Y PROCESOS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Fecha de inicio Fecha determino % 
Avance 

WdeSemana 

contratistas, 1-
subcontratlstas, prestadores 

de servk:lo y proveedores 
que partlclpan en la 

planeactón, prog ramación y 
eJecuclón de los trabajos, 

utlllzando un proceso 
homologado, 

2 

v. Administrar, documentar 
y comunicar cambios 

temporales o deflnltlvos, 
exceptualldo reemplazos 

equivalentes, en las 
sustancias peHgrosas, 
varia bles del proceso, 

tecnologla, lnstalaclones y 
equipo, procedimientos 
organlzaclonales y de 
personal (Incluyendo 

contratistas) considerando el 
fundamento técnico del 

ca mbio, los Impactos en 
Seguridad Industria!, 

Operativa y protección al 
medio ambiente, 
modificaciones a 

procedim ientos, periodo de 
tiempo necesario para el 

cambio y requisitos para su 2 
autorizaclón, considerando 
actuallzaclones necesarias 
en la documentación d • la 

lnformacl6o del proceso y la 
capacitación del personal. 

X. Control de actividades y procesos. Pagina3 
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Programa de Implementación 

Regulado : Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/Z0l0 

Fin de Implementación: Semana 104 
No~: E$te Pro¡ r1ma de lmplement.iclón buM:a de,a,rollar lo considerado en los 111e~os 111 ~ !V-B del A.CUERDO SASISOPA, uf como lo requerido en su propio Sistema de Admlnl,1r1clón ASfA•N AS18&40M 

L;i fecha de Inicio de lmplement.lc!ón queda su Jeta a /1 !«ha en la que sur u efectos la AutQflue'6n del Sistema de Adm1nlsluclón, e0mprendlendc un pe+"lodo de dos aftos, represent.ados en 104 1emana1, con bue en e l presen te Progr.,ma de lmplemeni:.clón, 

~nrl4nd•se por: 
coritr•tlata" Co,irn,.tistas. :JubconirftistlH,PfMl&don»deS1HVicioyprtJV«ldores 
S/SOPA= Se,gindacl 1~,.i. S$tJl.irldad Openttiva y F'rrxt!l<Xlión al Medio Ambierl/1t 
SA= Sis/ama dfl Admfn.isttac.Ql 

REQUISITOS 
No.di! 

•"" 
PLAN DE ACCIÓN 

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opcional) 
Peri°!icida Ubicación Fech.ideiniclo Fecha de termino % 

Avance 
Estado 

N• de Se mana 

...- N "' ~ 11) <O ,-. 00 O, ~ 

 

X. Control de actividades y procesos. 

1 
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Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-PJ-01 Programa de Implementación 

Titula de Permiso G/240/ TUP/2010 

Fin de Implemen tación: Semana 104 
Not.,1 Es1e Prograrna de lmplement.tclOn buKa detarrol lar locomiduido en 101 ane~o• 111 V IV•B del ACUERDO SASISOPA, uf como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fe<:ha de Inicio de lmplem,nt.tdon qlleda 1ujeta il ~ feclla en~ que 1ur ta efmos 11 Aulorlucióndel Sistema de Adm!nlstuclón, comprencfümdo un ~lodo de d0$ 1fto1, reprttenlados en 104 1emanu, ron bue en el prHente P101r1m1 de lmplt ment1clón. 

l!ntllmdHepor: 
Contr•tJai.;, co,ir,...J.$1a.,, $UbCOnr,ati~as, p,a11sdores ~ SMVit:io y~s. 
S/SOPA: ~md8d 1/'IO/Atrlel. S.Ollrideid Op,,fetiva y Protf!IIXIOl'lltl Medio ~tt. 
SAa Sisl«na dft Adrrllnislrs.clÓtl 

REQUISITOS No.do 
plan PLAN DE ACCIÓN 

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Peoo:lclda Ubicación Feehadeinlcio f e,chade termino % 
Avance Estado 

N• de Semana 

VI. Ejecutar la vertflcaclón 
de SISOPA, previo al 

arranque de lnstalaclones 
nuevas o de lnsta laclonos 

con repa raciones o 
modificaciones mayores, 

considerando la veri ficación 
del cumpllmlento do las 

especlncaclones de dlsel'io, 
la actuall.taclón de y 
comunicación de las 

procedimiento do seguridad, 
operación, mantenimiento y 
emergencia, la capacitación 

necesaria del personal, el 
cierre do recomendaciones 
del an.tillsls de riesgos de f-

proceso asl como el cierre 
do la administración do 

cambias. 

)(, Control de actividades y procesos. Paginas 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave de l documento: 

Titulo de Permiso 

Fin de Implementación: 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Nat uraltek 
FSIG-Pl-01 Pro¡ rama de Implementación 
G/240/ TUP/2010 

Semana 104 
flotil; bte PIQ¡rilm.i de lmplemen1:1elón buSCil tles.1rrolli11 loconslder;ido e n los ane:xOJ 111 ~ IV -8 dt! I t.CUEROO SASISOPA, uf como lo requerido en su propio Sistema di! Admlnlstriltlón ASEA.fllAS1&640M 

la f«N de inicio de implementKlónqllW• suje~ a la fecha en la que sum efectos 11 Autorlut'6n del Sls tem, de Admlnlstr1clón, comprendiendo un pe,rlodo de dos anos, reprue:ntados en 104 semanu, con bise, en e l presentt: Progr1m1 de lmplement.1dón. 

Enllind.Hp,or. 
Contr'1ft&FCoornlli$la,, .slbcOt\lnlti$1aS,p(eSlsclotesdeuoicio)'~S 
S/SOPA .. ~(l)clt,striM. StQllidadOpomtNIJ y Proll!la:iOn al Modio .Ambl«!re. 
SA• Sist«Mdtl~lracióll 

REQUISITOS 

VII. Establecer en runclOo de 
los riesgos de las 

actividades de construcción, 
operación, mantenimiento o 
Inspección, la periodicidad 

con la que se requiere 
revtsar los documentos para 
garantizar su actuallzaclón y 

correspondencia con la 
ejecución de las actividades, 

tecnologla, equipos, 
Instrumentación, 

herramientas, riesgos y 
controles. 

VIII. Motivar y promover 
que el personal, Incluyendo 

contratistas, 
subcontratlstas, prestadores 
de servicios y proveedores 

reporten actos y condiciones 
Inseguras y detengan 

trabajos u operaciones, 
cuando sean testigos o 
Involucrados en riesgos 

Inminentes de accidentes o 
Incidentes, 

No.de 
plan 

)(, Contro l de actividades y procesos. 

PLAN DE ACCIÓN 

X. CONTROL DE ACTIV1DAOES Y PROCESOS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opcional) 
Perl~lclda Ubicación Fecha de Inicio Fecha de termino % 

Avance 

E~"-lproyec» 

Estado 

Nº de semana 

Paglna6 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.
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Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Pro¡rama de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Not,1: Este Progr1m1 de lmplem11nt1dón l,u¡ca de,arrollar 1<1 consldemdo "º lot an,m n III v IV•Odel ACUERDO SASISOPA, u! como lo requerido en su propio Sis tem1 de Admlnls!rac/6n ASEA-NAS13640M 

la ft:ch1 de In ic io de lmplementlc!ón quala sujeta o1 la fedll en la que surta e~ctos 11 lluto,lutlón del Sl1tem1 de Admlntstr1cl6n, comprendiendo un p!!rlodo de dos allos, repres.ent1do1 r n 104 semM1u, con bue enef ,ire1ente Programa de lmpterrm,tacl6n 

emllltldaHpor: 
Coritratltta#- Con!llltfsta.s, SUOOOlllflt!ÍStaS, pri,s/adoresrJ/1$'1(V/t;/o y provetKJores. 
S/SOPA• 5'Jguridad lnduStriaJ, S-r¡urldltd Operotrva y ~ tll 1,/9/Jlo Am~ • . 
SA:r Sistema da Admln/stmcl0fl 

REQUISITOS No.de 

~·" PLAN DE ACCIÓN 

X. CONT~OL DE ACTIV\OADES Y PROCESOS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opdon.:111) 

Perlo:ickb Ubie.iclón Fecha de inicio Fecha de termino % 
Avance 

Requisitos documentales 
para el seguimiento a la 

Implementación del sistema 
de administración. 

X, Control de actividades y procesos. Pagina 7 
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

'fltu lo de Permiso 

Fin de Implementación: 

Programa de Implementación 

Natura ltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de lmplementadón 
G/240/TUP/2010 

Sema na 104 
Nota: Este Programa de lmp(ementaclón busca desarrollar !o considerado en los anexos 111 y IV-B del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requer ido en su propio Slstemil de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Jnlcío de Implementación queda sujet a ala fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un per!odo dedos años, representados en l04semanas, con base en el presente Programa de 
Im plementación. 

Ent/Mtlasapor: 
Conlrll1/ata• CóntmliSIH . subl;otl/fDllstos. pr.sfedore$ ~ Slm'ielo yprovNdoms. 
$/SOPA= St19urlcsd lndu, trial. 5'9uridaó OP«a1No y Pfl:XtJCC/ón al Modio Ambiont". 
SA= Sis/orna ~ Administración 

REQUISITOS 
No. 
do 

p lan 
PLAN DE ACCIÓN 

XI. INTEGRJOAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CAUDA.O. 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Periodlclda 

' 
Ubicación Fecha de inicio 

Cumpllmlento a los requisitos documentales establee Idos en el Anexo lit : Respecto do la Integridad Mecánica 

Fecha determino 1/, 
Avance 

Etap, d1lpro-,..c:to 

Estado 

Nº de Semana 

l. Mantener la Integridad 
mecánica de los activos y el 
aseguramiento de la caltdad 

de equipos de proceso, 
Instalados o nuevos, sus 
refacctones y partes de 

repuesto, en cualqulera de 
las etapas de desarrollo del 

proyecto y desde sus 
especincaclones de dlse1fo, 

compra, l'nbrlcacl6n, 
transporte, almacenamiento 

e Instalación. 

XI . Integridad Mecánica 

5 
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Programa de Implementación 

Regulado: Natu ra lte k, S.A. de C.V. 

Proyecto: Natura ltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
, Titu lo de Permiso G/ 240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 11 1 y IV-B del ACUERDO SASJSOPA, asf como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA•NAS186 40M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fec ha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admin(stracíón, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104semanas, con base en el presente Programa de 
Implementación. 

E11tl(mda,11por: 
Contra/lata: Contmlls/H , subCOntrat/sras, pl'95tndo<esdf' ssrvlc,;J y provlil«XXH. 
SISOPA• Seguridad Industrial Seguridad Op"'9//ys y Prolecclón al Mf>dloAml>N9nte. 
SA= Sistema de Admlni, trec/c'J(I 

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

REQUISITOS 
No. 
do 

plan 
PLAN DE ACC)ÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opcional) 
Perlo:lclda Ubicación Fecha de Inicio Fecha determino v. 

Avance 

N• de Semana 

XI. Integridad Mecánica 

1--

10 
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Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 
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Programa de Implementación 

Regulado : Naturaltek, S,A, de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV·B del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requerido ert su propiO Sistema deAdmlnístradón ASEA-NAS1&64(JM 

La fecha de Inicio de lrnp!ementaclón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Síst<!ma de Administración, comprendiendo un período de dos a~os, representados en 104 semanas, con base en el pre5ente Programa de 

lmplementaclón. 

Enf/ffl(á,epor: 
Contr•IJ• t•"' Contratl$UU, 1ubCOnt111t!,ta,, pteJfttdot'esd9$11rv/clo.y~ 
5/SOPA= S4'Q'Jf1dadllldus/tial 5-gllridlJd0pers/NayProt~a/M«1k:IA.,nbh,nte. 
SA• Slstem.tdtJAdmirurmclón 

REQUISITOS 
No. .. 
pSn 

PLAN DE ACCIÓN 

2 

XI. INTEGRIDAD ME CANICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVAClONES 
(Opcional) 

Fecha de inicio Fecha de termino Estado 

t-

11. E5tablecer un prog rama 
de auditorias de la lnt8iltklad 

mednlca. 

XI . Integridad Mecánica 

5

7

Nº de Sem ana 

Pagina3 
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Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FS1G•Pl•0l Progra ma de Implementación 

Titu lo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desa rrollar lo considerado en los ane)(OS U! y IV·B del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Admln!stracíón ASEA.-NAS18640M 

La fecha de Inicio de Jmplementacíón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Auto1/zacl611 del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos ai'oos, representados en 104 semanas, con base en el presenteProsrama de 
lmplementacl6n. 

l!nt/6ndn•por; 
Contr,tJ• t• • Conrralístes. su/Jcoli/r,f/J/ss. PR1itlldotl,i dtJ "'rv,cio yPfO',-osdotes. 
S/SOPA,. s.gllrld9d /ndu,tr/SJ, ~ Op«af/118 y Prcteccións/ M«!lo Ambiente. 
SAs S istema de Administracbl 

REQUISITOS 
No. 

"' plao 
PLAN DE ACCIÓN 

XI. INTEGRIDAD MECANICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

RESPONSABLE DE EVIDENCIAS 
LA ACTIVIDAD 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Pe1lodlclda 

• Ubicación Fechadeiolclo 

Cumplimiento a los requisitos doc:urn.otalOs estal>leddos en el Anexo 111: Respecto del Aseguramiento de la Calldad 

Fecha determino ¼ 
Av.anee Estado 

N• de Semana 

.... "' ... -,t 1(1 "' ,.. 00 O) ~ ~ : 

111. El Ret,ulado debe 
E5tablecer mecanismos para 
asegurar que los equipos y 

refacciones fueron 
diseñados, construidos, 

transportados, almacenados 
e Instalados, de acuerdo al 
servicio para el cual serán 

usados. 

XI, Integridad Mecánica 
Paglna4 
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Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-P1·01 Programa de Implementación 

Titu lo de Permiso G/240/TUP/ZOlO 

Fin de lmplementacl6n: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los ane)(OS IU y IV-B del ACUERDO SASJSO?A, asf como lo requerido en su propio Sistema de Administración A5EA•NASl8640M 

La fecha de Inicio de lmplementaclón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admln!s t racíón, comprendiendo un periodo dedos at'los, representados en 104 semanas, con base en el prestnte Programa de 

lmplementacíóri. 

Enll"1túl111por: 
Contratl•t."' Cotltre11St.1s.subi:onlr.,flsror. pt&$f&d0ms dt> ser,,icio ypl'O'Jttedortn. 
S/SOPAs Segurid/KI lndust/181, S tglJridlld Openi llva y Prde«:lót) al /,!tJ(JloAmblenr• . 
SA" s,stema dt>Admlr!rrtl8C.!ón 

REQUISITOS 
No. 
do 

plan 

3 

'

P\.AN DE ACCIÓN 

XI. INTEGRIDAD MECANICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

RESPONSABLE DE 
LAACTNIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACION ES 
(Opcional) 

Perlodiclda 
d 

Ublc:ación Fecha de Inicio 

tlapa d t lproy,,clo 

Fecha de t~rmino 

Nº d e Semana 

IV. Ejecutar el 
mantenimiento, Inspecciones 

y pruebas, apegado a 
recomendaciones de 

fabricantes y consistentes 
coo las mefores prictlcas de 

lngenler1a apllcables y 
apUcando criterios de 
aceptación o rechazo 

~tendiendo catos fUera de 
especlncaclón 

XI . Integridad Mecánlct1 
Pagina 5 
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Regulado: 

Proyecto: 
dave del documento: 

Tttu lo de Permiso 

Fin de Implementación: 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 11 1 y N -8 del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Admlnlitradón ASEA•NAS18640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda :sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del S!stema de Admln istrac!ón, comprend iendo un período de dos años, representados en 104semanas, con base en el presente Programa de 
Implementación. 

l!ntMnd.uepor: 
COJllnltJ•t""' COfllr3Cl.$la, . .ulxont/Bll$1as, punra«xasdfJ !W'liclo yprov-«xes. 
S/SOPA>I 5,eglJl!d8(//nd~. ~l.f'id&d()pMl!f.tayPn:iteoclóneJMl!ldioAmb""1tl!I. 
SAs S"'8ml!I dtJ Adm/ni$/rld0t1 

REQUISITOS .. 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 

XI. INTEGRIDAD MECANICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opclon~ 

Perio;:lcld.i Ubicación Fech.idelnlclo Fecha de termino % 
Avance 

Estado 

N• de Semana 

l. Listado de los equipos 
crttlcos con base en los 
crtterk>s de Integridad 

mecinlca para deflnlr equipo 
crtUco 

11. Procedimientos y 
programas de 

mantenimiento preventivo. 
predictivo y correctivo, 
callbraclón,certlflcacl6n, 

verificación, Inspecciones y 
pruebas de equipo, crl tlcos. 

m. El proced imiento de 
aseguramiento de ciitldad 
que Incluya lii fabricación 

y adqulsk:fón, construcción, 

9 

recepción, almacenamlento, 3 
montaje y rehabllltacl6n de 
materlalos, equipos crfHcos, 

refacckmes y partes de 
repuesto de equipos crltk:os. 

XI. Integridad Mecánica 
Pagina 6 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Natun1 ltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: N1turaltek 
dave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Fin de Jmplementaclón: Semana 104 
Nota: Este Pro11r11ma de Implementación bll'Sca desarrollar lo corislderado en los one~os 111 y!V-B del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Adm inistración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de lmplementac!ón queda su/eta a la fecha en la que surta efectos la Autor ltaclón del Sfstema de Adm inistración, comprendiendo un periodo de dos 111\os, representados en 104 semanas, con base en el ,:,reserite Proyrama de 

lmplemeri t;idón. 

l!ntlfnáu,por: 
COfllnlltl .. ConttatlStas, ~IIS,p,mtadonff.ótl.s«Vido'Jprr:NtJtdtJt'N. 
SISOPAs Ses¡r.Jtldtd~stna, ~Opera/N•yADhNx:.ló,!a/MedioAmói«it.. 
SA• Sb»ma de Mmlrlialrackn 

REQUISITOS 

Requisitos documentales 
para el seguimiento a la 

tmplementaclón del sistema 
de administración. 

XI . Integridad Mecánica 

No. 

"' """ 
Pl.AN ce ACCIÓN 

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

RESPONSABLE CE EVIDENCIAS 
LAACTIVIOAO 

OSSERVACIONES 
(Opcional) 

Perio;:eld,. Ubleaclón 

Seguimiento I i. lmplementacl6n del ststema de administración. 

f ech,.deinleio Fech.adetttmlno • Avanca 

,..,.,. ......... 
i/e•"""' 

Pagina 7 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 

y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clavé del documento: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Natu raltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Pro gra ma de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Se mana 104 
Nota: Este Programa de tmplementadón bum1 desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV•B del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Admln!straclón ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Auto,lzaclón del Sistema de Administración, comprendiendo un per!odo de dos aílos, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de lmplementac!6n. 

Entlftldaupor. 
Conrnthtr ConlratiJ/91, 1ubc:otllra!i&IH, pr111MXX•1 di SW\'ÍC/oy .ll"Ol'Nda"N. 
S/!OPA• ~llldvM'/;tl, ~O,,.aw.yPrcwcd4rJIJ/NlldioAmt»em<,. Etlpa<Mlp,opdo 
SA• $;.1-MdeAdm,i/5V~ 

'------------------- -------x- ,-L S_E_G_U_R,-D-AO- DE_ C_O_N_T_RA_T_IS-T-AS---------------------~--- N• de Semana 

REQUISITOS 
No. .. 
plan 

PlAN DE ACCIÓN 
OBSERVACIONES 

{Opclonaij 
Pe1io;:icldi. Ubicación 

Cumpllmlento a los requisitos document.ales establecidos en el Anoxo JU 

Fec:hadeinicio Fecha d1 tennlno % 
Avance Estado 

f..---------~

l. El Regulado es responsablo por 
et desempeno en Segu ridad 

Industrial, Segu ridad Operativa y 
protección del medto ambiente de 
sus contratistas, subcontratlstas, 

proveedores y prestadores de 
servicio en todas las Etapas de 

Desarrollo del Proyecto. 

11. Establecer en los contratos o en 
cualqufer acuerdo de voluntad que 

celebre con sus contratistas, 
subcontrat11tas, proveedores y 

prestadores de servicios. siempre 
que su actividad Implique riesgos 

para la pot,¡aclón o las 

..,,..,,.,.~ 

lnstAlaclones o Impactos al medio 1 
ambiente, que éstos deben 

apegarse al Sistema de 
Administración del Regulado 
(durante todas las etapas del 

proyecto). 

XII. Seguridad contratistas Pagina 1 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Oave del documento: 

Tituio de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Natura ltek 
FSIG•Pl-01 Programa de lmpleme ntaclón 
G/240/TUP/2010 

Fln de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lm plementaclón busca desarrollar lo considerado en los anexos 11 1 y IV-8 del ACUERDO SASISOPA, as! como lo requer ido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS13640M 

La lecha de !r1lclo de lmplementaclón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un período de dos af'ios, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de Implementación, 

EnllfnMupo,: 
Contrffl.11r C'Olh liJ/IU, fll.bco,IN~·• tu. prH~cJ.Jfl'l/i;/oy~ •. 
SlSOPA• ~/nd<JJNI, s.au,¡dlldOpera!N11yProl.ecdóna/MedOAmtll9rne. 
SA" Siftem.deAdmlninlld6tt 

REQUISITOS 

111. Selecclonar a contratistas, 
subcontratlstus proveedores y 

prestadores de servicio 
considerando su desempefto en 
Seguridad Industrial, Seguridad 

OperaUva y protección del medio 
ambiente, evaluando entre otros: 

a) El histórico de Incidentes y 
accidentes. 

b) Los Indicadores de desempefto 
de Seguridad Operaüva, Seguridad 

Industrial y protecclóo al medio 
amb4ente. 

No. .. 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 

XII, SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(OpciooalJ 
Fechildeinleio Fech;iidetermir,o % 

Av;iinee 

l!'lapadel p<oy.clo 

Es1ado 

Nº de Semana 

c) La competencia del personal 
propuesto para desarrollar las 
actMdades y administrar la 

Seguridad Operativa, Seguridad 
Industria! y protección al medio 

ambiente. 
d) Su experiencia en la materia, asl 

como de su capacidad técnica. 
e) Que la Infraestructura propuesta 

cumpla con la normaUvldad 
aplicable. 

f) Los criterios de Seguridad 
Operativa, Seguridad Industrial y 

protección al medio ambiente para 
la aceptación de tos contratistas, 
subcontratlstas, prestadores de 

servicios y proveedores, para ser 
susceptibles de contrato. 

rv. Debe Incluir en el conlrato o 
cualquler otro acuerdo de 

voluntades que celebren, las 
funciones y rosponsabllldades del 

personal de la empresa contratista, 
subcontrallsta, proveedores y 

prestadores de servicios para la 
administ ración de la Seguridad 

lndustrtal, Operativa y protección 
del medio ambiente, el desempef'lo 

en la materia y control de los 
riesgos al proceso, al per500al, a 

las comunidades y al medio 
amt>Jente. 

V. Debe Autorizar el programa 
de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y de protección al medio 

ambiente del contraUsta, 
subcontrattsta, proveedores y 
prestadoras de servicios, de 

acuerdo con la naturaleza de las 
actividades propias del contrato y 

asegurar su ejecución. 

XJ\. Seguridad cont ratistas Pagina2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de lmplemenución 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementadón busca desarrollar lo considerado en los ariexos III y IV-B del ACUERDO SAS!SOPA, asl como lo requerido era su propio Sistema de Adm!nlstraclón ASEA-NASJS640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Siitema deAdmlnístracíón, comprendiendo un período de dos aftos, 1epresentados en 104 semanas, con base en el presente P1ograma de lmplementaclón. 

Entlfnd,i11por. 
Con1tarf1i.r- Conlntb'tl,H, 1Ub,;c,rnr1J/1181, p,11!4dcr•O.srti::ioy~'"
.!ISOPA•~h1,nlna(~OJ)lraliwyPrm,c,t;i(nal l,IIN!ioAm/Jien19. 
SA• Sisfotm1d9Adminñlleclón 

XM. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 

REQUISITOS 

Vl. El personal del contratista, 
del subcontratlsta, de los 

proveedores y prestadores de 
servicios debe Mantener las 
competencias necesartu de 

acuerdo con las actividades que 
desarrollará, con los riesgos 

existentes en su entorno y con los 
mecanismos de respuesta a 

emergencia, ya sea proporcionada 
de manera Interna o externa. 

Vll. El personal del contratista, 
subcootratlsta, proveedores y 

prestadores de servicios en los 
procesos partfclparA en la 

planeackm y programación de 
actividades de construcción, 
operación, mantenimiento, 

Inspección, reparación u otras, 
asociadas con riesgos crltk:os y 

aspectos amblentales 
significativos. 

VIII. Durante la ejecución de las 
actividades propias del contrato o 

cualquier acuerdo de voluntad 
celebrado con la empresa, et 

personal del contratista, 
subcOntratlsta , proveedores y 

prestadores de servicios cumplirá 
con los procedimientos y 
condiciones de Seguridad 

Industrial, Sogurklad Operativa y 
de protección al medio ambiente, 

asl c omo con las prActlcas seguras 
que correaponden a su actividad. 

IX. Los trabajos que ejecuten 10s 
- contratistas, subcontratlstas, 

prestadores de servicios o 
proveedores, deben contar con 

!Os permisos de trabajo y los 
controles de las autorizaciones 

co rrespondientes, ngún le 
naturalna de las actividades 

propias del Proyecto. 

X. Durante la ejecución de los 
trabajoI propios da la obra o ol 

servicio realizado por los 
contratistas, subcontratlstas, 
proveedores o prestadores de 

servicios, se utHlzatlln mecanismos 

No. ,. 
plan 

1 

1 

para ldontlflca r, corregir y prevenir 
acto s y condiciones Inseguras que 1 
pudieran afectar el desempeño en 

Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y de protección al medio 
ambiente, asl como el seguimiento 

y cierre de las recomendaciones 
derivadas de la apHcac'6n de 

dichos mecanismos. 

)( ti. Segu ridad contrat istas 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 
EVIDENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

P« ia;:lclda Ubicación Fecha de inicio Fecha de tannino % 
Avance 

bapadel p,opcto 

Estado 

Nº de Semana 

Pagina3 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 

y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Natu ra ltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Natura ltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

• ntulo de Permiso G/240/TUP/ 2010 

Fin de lmplementadón: Semana !l.04 

Nota: Este Programa de lmplementac!ón bu1ca d!Sarrollar lo considerado en los anexos 11 1 y IV•B del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Admln!straclón ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos aílos, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de Implementación. 

E11tHntw11p(K: 

COIIU•d•ra- COIIUlldar,-, •~bcoltnlistas. p,n.lldcnJÓI swv,:lo)' ~ 
SISOPA• ~lndui~s.¡¡,.,ldad()pfnll'layProf/Kx:Jón al flt'.BdK> Ambii,,w. 
SA• S11i.tn.lHAdmblis1tldl)n 

REQUISITOS 

XI. Durante el tiempo en que se 
ejecuten los alcances del contrato 

o cualquier otro acuerdo de 
voluntades quo celebren, se 

reportar6, registraré e Investiga ré 

No. .. 
pliin 

PLAN DE ACCIÓN 

XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 

RESPONSABLE oe 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opclonal) 

Perl°!icklil Ubicación Fec::h.111 de inicio Fec::ha de te,mino • Avance 
E1tado 

N• de Semana 

los Incidentes y accidentes 
relaclonados con el personal del 

contratista, subcontratlsta , 
proveedores y prestadores de 

servicios, asl como el seguimiento 
y cierre de recomendaciones 

derivadas de las lnvesUgaclones. 

XII. El Regulado debe Evaluar y 
mejorar el desempefio en 

Seguridad Operativa, Seguridad 
Industrial y protección al medio 

ambiento de los contratista. 
subcontratlsta , proveedores y 

prestadores de servicios, según su 
Impacto en et Sistema de 

Administración. 

XIII. Los contratistas, 
subcontratlstas, proveedores y 
prestadores de servicios deben 
cumplir con las Iniciativas de 

mejora para el des.empello en la 
Segurkiad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio 

ambiente. 

l. Requisitos en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y la protección al 
medio ambiente a los que 

deberAn suJotarM los 
contratista,, subcontratfstas, 

prestadores de servlclo y 
proveedores para la realización 
de actividades con el Regulado, 

siempre que sus actividades 
lmpllquen riesgos para la 

población o las Instalaciones o 
Impactos al medio ambtente. 

11. Documento(s) a utilizar para la 
planeaclón y autorización de 

trabajos con riesgo y que 
pudieran generar Impactos 

slgnlffcatlvos al medio am~ente 
por parte do contratistas, 

subcontrat15tas, proveedores y 
prestadores de servicio en las 

éreas de ejecución. 

X11. Seguridad contratistas 

1 

2 

Pagioa4 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clave·del documento: 

_ Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Natura ltek 
FSIG-Pl-01 Programa de lmplementaclón 

Fln de Implementación: Semana 104 
Nota; Este Programa de lmp lementacl6n busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV-B del ACUERDOSASISOPA, así como !o requerido en su p1opl0Slste111a de Admln!straclón ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos ai'los, representados en 104 semanas, con base en el prl!Sente Programa de lmp!ementaclón. 

~n,1,ndu1por. 
Contrat/11,-,. Coob'11!i1tu,,ubcoorati.11.11J, P'f/JllldorMrk1JetVidoyp-oVHdor.n. 

~:~~:::n.¡¡,¡¡:::;/~"!;~);/~ Op¡,ratiYa yProt«d&i1I Medlo Ambifflt. 

REQUISITOS 

IH. Criterios de Seguridad 
Operativa, Seguridad Industria! y 

protección al medio ambiente 
para la selecct6n de los 

contratistas, subcontratlstas, 
proveedores y prestadores de 
servicio del Regulado para ser 
susceptlbles de contratación, 
siempre que la ejecución de 
esos acuerdos de voluntad 

Implique riesgos para la población 
o las Instalaciones, o al medio 

ambiente. 

IV. Criterios de evaluaclón del 
desempef\o en mo,tetla de 

Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio 
ambiente para los contratistas, 
subcontratlstas, proveedores y 

prestadores de servicios del 
Regulado, con base en un 

esquema de responsabltldad 
contractual, slem pre que la 

eJecuct6n de esos acuerdos de 
voluntad Implique riesgos para 
la población o las tnstalaclones 

o al medio ambiente. 

No. ,, 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 

XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opc[onal) 

Pl!rio;;iclda Ubic.11c(ón Fechadl!inlclo Fecha determino 

Eta-pa"-lproytclo 

% Estado Avance 

Requisitos documentales para el 
seguimiento a la Implementación 

del sistema de administración. 

XII , Seguridad contratistas Pagina S 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de c.v. 

Proyecto: Naturaltek 
dave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementacíón busca desarrollar lo considerado en tos anexos III y IV·B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requ erido en su propio Sistema de Admlnlstracfón ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de lmplementac/ón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admlnlstrac!ón, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 

Programa de Implementación. 

EntMnd•Hpor: 
coriir.vu ... Con!nl!isru • .JUbcotl/nlll5ta.s, pn,srlldotM ~ S&Viclo y~ 
SISOPA• S~lndustrial, Ser,lri»dOpett1/lvayPltlteoc:i)t)al~Amb/ent11_ IE'bplót'lproyeclo 
SA• Srslema 09 Ad~trac/Óil 

'----------------------X-111-. -PR_E_P_A_RA_C- IÓ_ N_ Y_R-ES_P_U_E_ST_A_A- EM_ E_R_G_E_N_CI_A_S ________________ -'----- W de Semana 

REQUISITOS 

,. Pr•parary 
eJecullr los 

mecanismos de 

respuesta par• las 
sltu1donesde 

•m•r1encl1d1 
Se¡urld•d Industria!, 
Se1urldad Oper1t tv1 

y de Protección ■ 1 

Medio Ambl1nte que 

se preunt•n dur1nt1 
las dHer•ntH Etapas 

de O.sarroHo del 

proy•cto. 

No.de 
plan 

3 

4 

PLA.N DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

lAACTIVIDAD 
EVIDENCIAS 

Cumpllmlento • los requisitos documentales establecidos en • I An•)lo 111 

Fecha de inicio Fecha de lermlno " Avance 
E1tado 

XIII. Preparación y Respuesta a Emergencias 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 

LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Oave del documento: 

Titul o de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A.. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación : Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos lll y lV·B del ACUERDO SASJSOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Adm1nlstracl6n ASEA- NAS18640M 

La fecha de Inicio de !mplementación queda sujeta a la fecha en la que surta E!fectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un período de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación . 

entlfndaupor: 
ComnrJ•u,- con/rot/s//1s. suboonlralistas.prestadoresd& «lfVKioy~$ 
SI SOPA• Seguridad Industrial. S8()ur1d/Jd Operaliva y Pro/~a/ Medio lvnblenta. 
SA• Slstama 00 Administ=ión 

XIII . PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

REQUISITOS 

11t,...donespotencla1es 

dcemu1encla 
ldentlfk•d•s 

consldu1ndo la 
,i¡u~ nteln lo rmaclón: 
1)Lo,rt S1.1 lt1do1 del• 

e111 luaclón de rleqo1 y 
l1 cv1lu1cl6n de lo1 

Aspecto1Arnbfent.1~ 1. 
b)Lo1requl1ftos le11!11 

vl11ntnyotros 
reqult!ws,pllcables. 

cJ L01 procesos, las 
acttuldade1,lo1cqu!po1, 
lo1 lucaresdetn1b1Jo v 

lo1m1terl1les 
empleados. 

d) Lucond lclones 
norm1les, ,norm,1le1y 
potcnclli l• • •ltuitelonc1 

e}La per!odlcldad pua 
llirevlsl6nde lo1planes 
deu1nclón y rnpu1111ta 

,emer1endH. 
f} E11mp1ctoqueuna 

1lt u1clóndeemer1encla 
puedeocasfonar enl,11 
person,11, ln1ta laclone1 
..,,,cudelnnu,r,c11del 

Proyecto. 
1)Psrtonascon 

nece1ld1desupedalu. 
h)lo1po1lblt1lmpacto1 

sobrelo1Hrvk;lo1 de 
cmer1cncla. 

l)Experlenel••prevlts, 
propla1ydeotra, 

or1anlzKlonc1 
similares. 

No.de 
plan PLAN DE ACCIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opcíonal) 
Perlo:lcida Ubicación Fecha de Inicio Fecha de te:rmino % 

Avance 

Ebpa d1lproyecto 

Estado 

NG de Semana 

J) !nformite lón de 
!nddenlHOfltcldcntes 
proplosdelProv-ctoa 

realizar. 

>111!. Preparación y Respuesta a Emergencias Pagina2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 

y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titul o de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Impl ementación 
G/Z40/TUP/Z010 

Fin de Implementación : Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollarlo considerado en los anexos III y IV-8 del ACUERDO SASISOPA, asf como lo requerido en su propio Slstl!ma de Administración ASEA-NAS18640M 

la fecha de Inicio de /mplementacíón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admínlstraci6n, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 

Programa de Implementación. 

EntUindanpor: 
Contnt/lttl"' central islas, subroillf'IIUSlas. prestlldores (Ir, 5$'Vk/oy ~IS. 

S/SOPA• Seguridad /nduSlrial. St19uridtld OpetBtlva y Prot9Cdóil a!MIJdio Ambiente. 
SA• Sistema de Admlnistracióri 

REQUISITOS 
No. de 
plan 

PLAN OE ACCIÓN 

XIII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opcional) 
Peri~iclda Ubicación Fechadelniclo Fecha determino % 

Avance 
Estado 

Nº de Semana 

111, Contar con los 
recursos n1c1sarlos 

para controlar o 
h1cu fr1nt11 los 

dlf1r1ntesev1ntos 
d11m1r11ncl1que 

pudl1r1n 
pr1sentar51, 

Incluyendo 11 paor 
esc1nulo y el mb 

probable 

1 

r-
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 

y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa dé Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Inicio de Implementación: Semanal 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV-B de l ACUERDO SASISOPA, as/ como lo requerido en su propio Sistema de Ad ministración ASEA-NAS1864-0M 

La fecha de Inicio de lmplementaclón queda sujeta a la fec ha en la que surta efectos la Autorización del Siste ma de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

EntlfndHGpor: 
Conrrau11.- Coillralista,, subcontratlsiu, presl9dcres ~-1«:>y ~ 
S/SOPA• Segurid/Jd Industrial. SUJuridadOperativa y Prot~alMedio Ambiente. 
SA• S/srema de Admin/stracl()n 

Eto¡»,dt lproyecto 

XIII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

REQUISITOS 

IV. Contar con una 
or¡anhac16n con 
responsebltldad V 

autoridad definid• 
para responder y 

controlarlas 
emercenclasque 

pudieran 
prts■ntuse durante 
l■sd lferentesEt■ pas 

de Desa rrollo del 
Proyecto 

v. Contar con un 
ce ntro d1 operación 

• emersenclas donde 
la orcanb:ación 

realice sus 
actividades de 
coordinación, 

comunlcacl6n y toma 
da d1clslonH para la 
respuesta V control 

d1 una posible 
1mer11ncia 

No. de 
plan PLAN DE ACCIÓN RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 
EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

(Opciona l) 
Perio:lclda Ubicación Fechade inlcío Fecha determino % 

Avance 
e , 1ado 

Nº de Semana 

VI. Ejecutar y 
evalu■ rslmulacrosv 

11Jarclclosde 
rH puutl para l05 
dltarentesc■sosde 

emar11ncla poslbl1s, 
Incluyendo el pa:or 
deellosvel m6s 
frecuente, dando 

seculmientov 
cumpHmlento ■ l ■ s 

eccion■ s de mejora 
neceser tas. 

1 

f--1

2 

f-
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 

y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
aave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240(TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en !os anexos III y IV·B del ACUERDO SASISOPA, as/ como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS1864()M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema deAdmln!slrací6n, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

Enf/fnd11HpOr: 
convat1,1.11• °"1/tat/st,s,1~m1i.stu.prestldo/'rtsótt..,..lcioy~s. 
SIS OPA• s~ IIIOIJsllúll, ~ Opem!NII y Pro{/ICdÓlla/Medio Amblenu, 
SA., SJsr11m11átfJldmlnis/,acjoo 

REQUISITOS 
No.de 

"''" 
PLAN DE ACCIÓN 

XIII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Pe1ia:lclda Ubicacl6n Fecha de inicio Fecha de termino " Avance 

EUp,1 ... l pray,ec:to 

Estado 

Nº de Semana 

VII. Disponer de 
aqulpos, materiales y 

slstemesde 
respuesu ■ 

•m•r1endasy 
,v■cu■clón 

ctirtlflcados, cuando 
1pllquepu,11lflny 
1en■rlos disponibles 

y llstos par■ ser 
utlllz■dosen 

cualqul■r momento. 

l 

VIII. Dlseflar, 
construir, 

Sel■cclonar, probar y 
operer, 101 equipos 

d1r11puesta ■ 
,mar1enclesy 
contlncenclas 

ambientales con 
~M ■n est,nderes 

deapllcadón y 
reconoclml,nto 

n1clonelo 
lnternecloMI 

XIII. Preparación y Respuesta a Emergencias 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 

LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
aave de l documento: 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de c.v. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Progra ma de Impleme ntación 

Inicio de lmplementacl6n: Semana 1 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado an los anexos III y IV-8 del ACUERDO SASISOPA, asf como !o requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de lmplementadón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización det Sistema de Admín1stracl6n, comprendiendo un período de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

l!l!tUrnfat,por; 
COl!trlttW .. Conl18US!as. IW«ll'lttallsla,, P'"lador&s 08 wvido '/ p<C1,tledore:,. 
SIS OPA• Seguriied /ndl!s/tle/, SeguidadOpenllv11 y Prot«x:erl a1M5dlo Amblemtt. 
SA• Sistema di, MmlnisrfltC/ón 

REQUISITOS No. de 
plan PLAN DE ACCIÓN 

XIII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD EVIDENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Perlo:lclda Ubicación Fecha de Inicio Fecha de 1ermlno " Avance 

Eta~ lkl proyKIO 

Eatado 

Nº de Semana 

IX. Realizar 

pru■bas parlódlcas 
d■ los equipos y 

s lst■masde 

■mar1■nt111 , 

1-

1-------'-

1--------,

l. Pro1r1ma anual de 
slmulacros que debe 
lndulrun1lmul1ero 
delp1or1sc1n1rlo 

en las lnttti l■clones V 
1n las6rH1d1 
lntluancla d■I 

Proyecto. 

u. El l!stado da IH 
Jltuaclones 

potancl•lff de 
1m1r11nda 

lden1iflQdat para 
todH las 

inst1lKlon.sy1l1los 
donde M d1sarroll1n 

las actlvld1dea d1I 
Proyecto. 

>tm. PreparcK:lón y Respuesta a Emergencias ) Pagína6 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regu lado : Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
dave del documento:• FSIG-P/-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Inicio de Implementación: Semana 1 
Fin de lmplementaci6n: Semana 104 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos UI y IV•B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Slstl!!ma de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de lmplementacl6n queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 

Programadelmplementadón. 

l!~npor; 
comnuiu.- CQtit,.tistH. $Ub00nt,.listas, pn,sl11do1u de sern:lo y prtNd4'doras. 
SISOPA• $4,(¡IJrldadllldustria/, S~OpMJtivayProl.Keión 4/MedoAmbient, 
SA• Slstlll7Ml'de~slraclót! 

REQUISITOS 

~qulsltos 
docum•ntalH para 

else¡ulmlento a la 
Implementación d•l 

slstem•d• 
admlnl.str■cl6n. 

No.de 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 

)( 111 . PreparaclónvRespuesta aEmergenclas 

XI II. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 

S.¡ulmlento • la lmplem,ntación del slSUlma de administración, 

Fecha de inicio Fecha de termino % 
Avance 

Pagina 7 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
C1ave del documento: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturalte~ 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 . 

lnicio de Implementación: Semana 1 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos !11 y IV·B del ACUERDO SASISOPA, as( como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de inicio de Imp lementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un período de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

EnUMda,opor: 
Contralltta= Conrrot1sf(JS, ,;ubconlnltlsras, prest/Jdonn d9 UJNk/o y p/"OWIOOOmt. 
S/SOPA: SOfJurldlJd /ndr.1str111/, Segur1d8d Opernt1Y11 yPIOlecc/ón al MooloAmbf11ma. Etap,1 clel proyfflo 
SA= Sistema 00 Administración 

'----------------------X-IV ___ M_O_NI-TO_R_E_O_, -VE_R_IF- IC_A_C_IO-,-_N_ Y_EV_A_L_U_A_Cl-cÓ-N-----------------~---- Nº de Sem ana 

REQUISITOS 
No.de 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 
EVIDENCIAS 

CurnpHmlento • los requisitos documentales u tablecldosen el An1110 111 

Fechadelnlcio Fecha determino % 
Avance Estado 

f-------,--

f. Document ar y 
medir el cumpllmlento 

del Sistema de 
Admlnlstr■clóny ■ I 

desempel'lo en 

Se1urid1d Industria, 
Se1urldad Operativa y 

Prot1cclón ■ I Medio 
Ambiente durante la 

Proyecto. 

f------+-

11. Establecer los 
criterlosconlos: cu■ l es 

se \lae eveluar el 

desempeño d■ I 

Sistema de 
Administración y su 

efectividad 

considerando, entre 
otrot, lossl¡ ulentes 

aspectos: 

■ ) Elcumpllmlantode 
1 ■ Polltlca . 

b) l a consecución de 

objetivos y metas. 
e) L■ cons.cuciónde le 

mejora continua. 
d) El cumpllmlento de 1 

losrequlsltosleca les y 
otros requisitos. 

aj Los Incidentes de 
SlSOPA. 

f) Los controlas 

operacionales 
existentes. 

1) L■ necesidad de 
modl ttc■ r o Introducir 

nuevos controles. 
h) L■ callbraclón y 

v1 rlflc■clónde los 

equipos empleados en 
el se1ulmlentoy 

medición. 

'--------'

XIV. Monitoreo, verificación y evaluación Pagina 1 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 

y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Natura ltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementaclón busca desarrollar lo considerado en los anexos lll y IV•B del ACUERDO SASISOPA, as/ como lo requl!!rldo en su propio Sistema de Adm/nlstración,ASEA•NAS18640M 

La fecha de ínkío de lmplementac!ón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorítaclón del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de lmp!em,ntaclón. 

Entl4nil11H por: 
Contratl•tll" Contn1Ustn11, alibcon/r,rt,/as, prestodorN dlJ «wkJo y proVOtldores. 
SI SOPA:, Ser¡undlldlndu$trll!/, Sogurldod 0~1/1111 y ProteccJón a/M&dlo AmblMIIJ. 
$A::; SWIJmll di, Admln/sfnlclón 

REQUISITOS 

Monltoru r lo 
nl CHlrlO pu, poder 

cumpllr con los 
requisitos d1I SISOPA, 
u f como k>S requisitos 

No.de 
plan 

1 

PLAN DE ACCIÓN 

XIV. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Perlo:iclda Ublcacióo Fecha de Inicio Fecha de termino " Avance 
e,tado 

l111lu yotrosque el 1-
n 1ul1do suscriba , n 
lt m1teria, 1e debe 

conslder1r entre otras 
lo ~ ult,nt• : 

N• de Semana 

1) los resultados de 
l111udltorf11e 
lnspecc=lones. 

b) LI ev1luaclón de 11 
1flcl1ncl1 de ta 

formación en m1tarl1 
d■ SISOPA. 

c ) L1 cultur■ d1 l 1 

,1tlsf1cclón d■ los 
trab1J1dor11en 

met1rl1 de SISOPA. 

t--

d) El uso ■flcai da los 
rH Ultldos de 111 

1uditorl11 Internas y 
externas. 

e)L11 1flcacl1 d1 k>I 
procesos de 

partlclpaclóo d1 101 l---
empleadot 

¡--------,t--

IV. El Re1ul1do debe 
C.rr, r los h1llaz101, 
esl como lu acclon .. 

pr■ven t lvH y 
correctlv11,derlv• d111 

de la medlclónd1I 
cumplimiento y el 

destmpef\oy 
mantener le 

document• clón 
corre, pondiente . 

v. El Re¡ul1do debe 
Mantener en buen 

H tt do lot equlpo1 de 
N&ulmlentoy 

medlclónye11llbrarn 
ov1rltrc1r11s.1ún 

c:orrespond1. 

XIV. Monitoreo, verificación y evaluación Pagina2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regu lado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos III y IV·S del ACUERDO SASISOPA, asf como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de lmplementadón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admin istración, comprendiendo un periodo de dos af'\os, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación. 

Entl~ndasa por: 
con1r, t1st•" cootrotlstas, s11bcontro~l11a, prestadoros de s«vlclo yproveedortls. 
SIS OPA= seguridad Industrio/, S9gUrlded Operotlvii y P,o/ea:/ón a/ MedloAmblema. 
SA= $/sklma de Administración 

REQUISITOS No. de 
plan PLAN DE ACCIÓN 

XJV. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Per!oi iclda Ubicacl6n F~hadelnlcio Fecha de termino % 
Avance 

Estado 

Nº de Semana 

VI, Contar con 
personal compat enta 
para la ca librad6ny 

mantenimiento de los 
equipos empleados en 

IH mediciones. 

VII . Ela borar un 
pro1rama anual de 

mantenimiento, 
calibración, 

cartlflcadóny 
11• rlflcaclón de los 

• quipos cr ltlc:os y los 
e quipos emplH dos 
pare laatt nclón • 

1mer11nclas. 

f-------'--

f---------

I.M,todos 
HtabJtcidOSJNlr• 
pod.lr monltorHr, 
m• dlr, anallzarv 

oparaclones y 
actM~dts que da n 

cumplimlanto el 
Slst• ma dt 

Administración d• I 
R11ulado. lnclulrtn 
t ltos mt todos los 
rt laclonado1 a los 

m, todos adecuados 
dt muestra-o. 

XIV. Monitoreo, verificación y eva lu ación Pagina3 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.
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Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V. 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de lmplementaci6n 
G/240/TUP/2010 . 

fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementadón busca desarrollar lo considerado en los aneKos 11 1 v IV·B del ACUERDO SASISOPA, así como !o requerido en su propio Sistema de Admlnlstracíón ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de lmpleml!ntaclón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización de( Sistema de Administración, comprend!endo un periodo de dos aifos, representados en 104 semanas, con base en el presente 
Programa de Implementación . 

Enllén~,-por: 
Contfltltlll .. c«ilfDIISIOS,Sl!bconlf'llllsras,prost&:loresdo:WrvfcloyplOVfl«k,re&. 
SISOPA• SOfll!ridoo lnduslrinl, SIJiíll!rfdadOperotlva y Pro(oo(;lón o/Modio Ambienta. 
SA= S/~ema do A~lón 

REQUISITOS 

Requisitos 
docum•nta les par• el 

HIUlml1n1oall 
Jmplem1nt1clón d1I 

slstemad• 
admlnlltr1dón . 

No. de 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 

XN. Monitoreo, verificación y eva luación 

XIV. MONITOREO, VERIF ICACIÓN Y EVALUACIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 

S.¡ulml•nto • I• lmpl•m•nt 1clón tal slst.rn• de •dmlnls1ndón, 

Fecha de Inicio Fecha de termino " Avance 
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaitek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
aave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 · 

Inicio de Implementación: Semana 1 
Ftn de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Programa de lmplementacrón busca desarrollar Jo considerado en los anexos ltl y IV·B del ACUERDOSASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA•NAS18640M 

La fecha de Inicio de Implementación qlIeda sujeta a la f echa en la que surta efectos la Autorlzaclón del Sistema deAdmlnístracíón, comprendiendo un perlado de dos anos, representados en 104 semanas, con base en el presente Pros rama de Implementación. 

EnU4ndue por; 
Contn,t/sfr-a C<ltllra/i,UU, lubcoolrarisle. prssladonn de .servicio y ptrNHdorM 
S/SOPA= Si,g~lndu,lfla, &,guriíadOpemriYa yPrr:Jlaccór!&MsdioAmblente Etap,,del proy-Kto 
SA= Sillema di, Adrrllnisueclón 
'-----------------------------x- v-.-AU_D_IT_O_R_IA_S _______________________ .,_ __ ~ ~ de Semana 

REQUISITOS No.de 

~·" PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 
EVIDENCIAS 

OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Cumpllmlento • los req uisitos documentales establecldos en el Anexo 111 

Fec:hade !nicio Fe<:h.l de termino 
.• 

Avance 
e,t~o .- N ..., .- IO <O ,_ CIO "' $!. 

f------------,---.

l. Documentar, planlflca r, 
establecer, ejecutar y mantener un 
programa de auditorias Internas y 

externas para el Sistema de 
Admlnfsttacl6n. 

f--

--.. 

H. Mantener en eJecucl6n un 
programa de auditorias operativas 
orientado a ldenttncar y corregir 
actos Inseguros y condiciones de 
riesgo en Instalaciones y equipos, 

d ispositivos y sistema de 
seguridad, asl como equipos de 

respuesta a emergencias y 
contingencias amblentales. 

111. Emplear una metodologla para 
la reallzadón de auditorias en 
donde se Incluya el método de 

muestreo que asegure una 
muestra representativa de los 

sitios y 1.u , actfvldade5 criticas a 
auditar. 

XV. Auditor ias Pagina 1 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaftek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
dave del documento: FSlG-Pl-01 Progra ma de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 · 

lnido de Implementación: Semana 1 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Programa de lmptementadón busca desarrollar lo considerado en los anexos Uly IV-B del ACUERDO SAS!SOPA, as!como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de lmplementaclón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comp rendíendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de lmplementacl6n. 

Entl6ndMupor: 
Conlfa/1,ta: Cóntn,//sras. wbcontratistas. prestadatls ds IY.H'lic/0 y provlJedoms. 
S/SOPA: Sr,guridad Industrial. Seguridad Operativa y Prol6CCIIX1 a/ M«Jio Ambienta. 
SA::z Sistema da Administración 

REQUISITOS No.de 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 

XV. AU DITORIAS 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Perio:iclda Ubicación Fech.tde!nlcio Fecha determino ¼ 
Avance 

E11.td0 

JV. ldentl flcar los hallazgos, f--
Investiga r las causas y establecer 
y cumplir las acciones co rrectivas 

Y preventivas. 

XV. Auditorias 

..- N <'> "<I" lt> ID ,-.. a, <71 ~ 

Nº de Semana 

Pagina 2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento; FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Inicio de Implementación: Se mana 1 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Program.i de tmplementaeíón busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV-B del ACUERDO SASISOPA, asfcomo lo requerklo eri su propio Sistema de Administración ASEA•NA518640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en laque surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos a~os, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de Implementación. 

l!nllfndaH por: 
comn11,111= contratl$1a,, subconrratWa,. pre$t~m dtt $BIVicio y~' 
S/SOPA: Segllridtldlnd/.Jstrlel. SegUlidadQf#alN1t yProlecc,ór¡a/~Amb/el'lrt. 
SA11 S/sltNn11ótt~/én 

REQUISITOS No. de 
plan 

PLAN CE ACCIÓN 
RESP'ONSABLE DE 

LA ACTIVI0A0 

XV. AUDITORIAS 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
(Opcional) 

Cumpllmlento I IOs rt qulsltos documentales establecidos en el Anexo IV, apartado B. 

!.Programa de auditorias, 
Internas y externas, dlñgldas de 
manera especlflca, a través de 

metodologlas documentales y de 
efacuclón en campo, al 

cumpllmlento y resultados de los 
elementos del Sistema de 

Administración a cargo del 
Regulado. 

11. Criterios de competencia pa ra la 
callflcaclón, entrenamiento y 

seleccló n de auditores Internos. 

'IN.Auditorias 

Fecha de Inicio Fech,11 de termin11 % 
Av,11nce 

Estado ... N M ... 111 IO ,._ co m ~ 

N9 de Semana 
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Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado : Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 · 

Inicio de Implementación: Semana 1 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Programa de lmp!ementac(ón busc.i desarrollar to co nsiderado en los ane)(OS IU v IV·B del ACUERDO SAS ISOPA, as l como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NA.S18640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos anos, representados en 104 semanas, con base en el presente Prosrama de lmplementaclón. 

Entlend11Hpor: 
Contnlf/1t.- CMtmtistas.&Ubcontn,/islm. prestadotrn dllsencioyp10V~s. 
SISOPAa SeglJridad lndu5trlal. Segurldad Operativa y Prrx.6CC/Oll III MedlO Ambktnts 
SA"' Sis!trma M .4dmitwstrac/ón 

REQUISITOS No.de 

~'" 
PLAN DE ACCIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIOAO 

XV. AUDITORIAS 

OBSERVACIONES 
(Opelon;iil) 

Seguimiento a la Implementación del sistema de administración. 

Requisitos documentales para el 
seguimiento a la Implementación 

del sistema de administración. 

XV. Auditorias 

Fech;iide ln fclo Feehadetermlno 

Pagina 4 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 

LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V 

Natura ltek 
Clave del documento: FSIG- Pl-0.1 Program a de Impleme ntación 

Titu lo de Permiso G/240/TUP/2010 

Inicio de Implementación: Semana 1 
Fin de Implementación; Semana 104 

Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos !11 y IV·B del ACUERDO SASISOPA, as! como lo requerido en su propio Sistema de Admfnlstracrón ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admln!straclón, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de 
Implementación. 

EnU,ndate por: 
ContrsUsta• Contr1tistu, aubcontrali$t11S, prestadot'a$ d• Stm'ido y proveedoru, 
SISOPA= Segurid•d lndlJ$trial, Segurldlld OptN,/Na y P/Weccl6n •I Medio Ambiente. 
SA• Slstem• d• Adminlstr,ci6n 

REQUISITOS No. de 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 

XVI . INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES: 

RESPONSABLE 
DE LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES Perlodlclda Ubicación 
(Opclonal) d 

Cumplimtento a los requisitos documentales establecidos en el Anexo 111 

l. Registra r, investigar, analizar, 
identificar las causas , dar 

seguimiento hasta el cumplimiento 
de las recomendaciones y 
comunicar los incidentes y 

accidentes quo ocur ran durante 
cualquiera de los etapas de su 

Proyecto, considerando las 
actividades del propio Regulado, 
asl como la de sus contratistas o 

subcontratistas . 

11. Asignar persona l competente 
para realizar la investigación de 1 

los incidentes y accidentes. 

XVI. Investigación de incidentes y accidentes 

Fecha de Inicio Fecha de termino ¾ 
Avance 

El1P41 chl proy,acto 

Estado 

Nª de Semana 

Pagina 1 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 

LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V 

Naturaltek 
FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: fste Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de inicio de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admlnístrac!ón, comprendiendo un periodo de dos años, rep resentados en 104 semanas, con base en el presente Programa de 

Implementación, 

Entiéndase por: 
Contr11rlst11" Contr11tlst11s, subcontr11t/st11s, p<N111dores dt servicio y p,ov&lldores. 
S/SOPA= Segurld•d lndusfn'11/, S(JfJUrid11d Opertllva y Profecc/6n 11/ M~io Ambiente 
SA"' Slslt1m11 di, Adminlstn,c/ón 

REQUISITOS 

111. Integrar grupos de investigación 
de incidentes y accidentes que 

incluyan al personal relacionado 
con el evento, as f como 

contratistas, subcontratistas , 
proveedores y prestadores de 
servicio cuando sea necesario. 

IV. Aplicar metodologías de uso y 
reconocimiento nacional o 

internacional para realizar la 
investigación de incidentes o 

accidentes, hasta la identificac ión 
de las causas que son origen del 

evento. 

No. de 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 

XVI . INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES: 

RESPONSABLE 
DE LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opcional) 
Fecha de Inicio Fecha de termino 

o¡, 
Avance 

Etap1 d1l proy.cto 

Estado 

Nº de Semana 

f------------t--

V. Identificar en cada investigación 
de incidente o accidente que 
realice, las causas que dieron 

origen al evento. 

~-----------+--

VI. Establecer las 
recomendaciones, acciones 

correctivas y preventivas 
derivadas de las investigaciones 

de los incidentes y accidentes para 
favorecer que éstos no se repitan . 

Vll. El Regulado debe cumplir las 
recomendaciones, acciones 

correctivas y acciones preventivas 
que se deriven de la investigación 

del incidente o accidentes . 

XVI. Investigación de incidentes y accidentes Pagina 2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Regu lado: 

Proyecto: 
Clave del documento: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V 

Naturaltek 
FSIG-PI-Ql Programa de Implementación 
G/240/TUP/2010 

Inicio de Implementación: Semana 1 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Este Programa de Implementación busca desmallar lo considerado en los anexos 111 y IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requl!rldo en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

l a fecha de Inicio de lmplementacfón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de 

Imp lementación. 

EnUéndHe por: 
Contr•UsU.• Contr• tistes, subeonlr,/1:sfll:J. pres/lldtN&$ de attNlclo y p,oveed-. 
SfSOPA• Segurld,d lndus/Ii11/, Segur/dlld O~W• y Protección 11I Medio Ambiente. 
SA• Slstem• de Adml~tr11c/6n 

REQUISITOS 

VIII. Comunicar los resultados de 
la investigación y del 

cumplimiento de 
recomendaciones , acciones 
corroctiv.::is y preventivas, al 
personal que participa en el 

Proyecto, Incluyendo 
administradores , ejecutores , 
contratistas, subcontratistas, 
proveedores y prestadores de 

servicios, que por sus actividades 
pudieran tenor relación con el 

evento. 

IX. Comunicar al Interior de la 
organización, contratistas , 

subcontratistas, proveedores y 
prestadores de servicio el 

cumplimiento de la totalidad de 
acciones y recomendaciones 

omttldas . 

No.de 
plan 

1 

PLAN DE ACCIÓN 

XVI. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES: 

RESPONSABLE 
DE LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS Fecha de Inicio Fecha de termino % 
Avance 

Estad o 

Nº de Semana 

X. Implementar y ejecutar un ~~
mecanismo para favorecer la 

apertura y cultura de reporte de 
incidentes y accidentes. 

XVI. Investigación de Incident es y accidentes Pagina 3 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
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Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl·0.1 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de fmp lemcntadón busca dl!!:sarrollar lo considerado en los anexos 111 y IV-B del ACUERDO SASISOPA, as! como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA·NA.Sl8640M 

la fecha de Inicio de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta e fectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente Progra ma de 

Implementación. 

Enúéndase por: 
Conf1'f/st11r:: Confrt1tlSIH, subcontr11tlstt1S, prll!Sllldou,s dtl SIIN/clo y provHdort1s. 
SI SOPA• Seguridad lndU$trlt1/, Seguridad OpenUva y Protección t1/ M"Iº Ambiente. 
SA• Slst11m11 de Admln/str11el6n 

REQUISITOS No.de 
plan 

PLAN DE ACCIÓN 

XVI . INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES: 

RESPONSABLE 
DE LA ACTIVIDAD 

EVIDENCIAS Fecha de inicio Fecha de termino º/4 
Avance 

Estado 

XI. Comunicar a la Agencia , los 
incldontes y accidentes que se 

presenten durante la ejecución del 
proyecto. 

Requisitos documentales para el 
seguimiento a la impktmentaclón 
del sistema de administración. 

XVI. Investigación de incidentes y accidentes 

Nº de Semana 

Pagina 4 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 

y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A . de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl--01 Progra ma de Implementación 

Titulo de Permiso G/24o/TUP/Z010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 11 1 y IV·B del ACUERDO SASISOPA, asi como lo requerido en su proploS!stema de Administración ASEA·NAS18640M 

La fecha de Inicio de ímplementaclórt queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Admln(straclón, comprendiendo un periodo de dos a~os, representados en 104 semanas, con 

base en el presente Programa de Implementación. 

EntJ•nd•sepor: 
con1r11t1,u,a C011trotls/oa, subcOllrroastas. prostadoresde~lo yprovooooros. 
S/SOPA• Seg11rldbd /ndWtria~ St,gllndad Opetallv• y P,otflCClón IJJ Medio Atriilenle. 
SAz: Sistema de Admlnlatroclón 

REQUISITOS 

I.Revlsark>s 

result•dosde 11 

•J•cuclónde.su 
Slst•made 

Admlnlstr ■clón, el 
cumplimiento de sus 

objetivos y metas, 

ul como tomar l■ s 

acclonHnecesarlas 
para mejorar su 

d•nmpeño de 
manera continua V 

permanente;la 
revisión debe tener 

una periodicidad 

definid•. 

No. 
do 

plan 

XVI!. Revisión de Resu ltados 

PLAN DE ACCIÓN 
RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD 

XVII. REVISION DE RESULTADOS 

EVIDENCIAS OBSERVACIONES Periodlclda Ubicación 
(Opclornil) d 

Cumplimiento• los requbttos documentales establecidos en el Anexo 111 

Fecha de inicio Fecha de termino " Avance 

Pagina 1 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.
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Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de Implementación 

Titulo de Permiso G/240/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos 111 v IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo reqyerfdo en su propio Sistema de Administración ASEA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de Implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos laAutorlzaclón del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con 

base en el presente Programa de Implementación. 

EntUmJasepor: 
Conltatlstaa CMlnltlstM, sut.rcontTD/fstas, prosl/1dore$ d& wrviclo y prtNe(ICJol'8$. 
S/SOPA .. SegurldodlndJstrlal, Segurldod 0pMltfv8 y Profacciónal MadoAmblenle. 
SA., Sluemo dll AminJstroclóll 

REQUISITOS 

Pr111nt■r 

m■e■ nlsmo par■ 

llev■rac.bol1 

re,u lt■dos, 

■st1ur,ndos■ qu■ 

abarque todos lo, 

1!1m■ntos ct.l 
Sl1t1m■ ct. 

Admlnhtr■clón: 

■ l Polltlca; 
b) Losr■sultados 

dtlH ■udltorllS 

Internas y el(t:ern■ s; 

e) Losresult1dosd1 
las ev■lu■clones d■ I 

cumpllmlento con 101 

r1qulsltoslepl11y 
otros; 

d) LosreS1Jlt1dos 
d■ 11, partlclpad6n y 

consuh■; 

•l Elest■dod■ I■ 

lnvestl1■dón d• los 

Incidentes; 
f) El ■stadod■ l ■ s 

accionas correctivas 
ypr1ventlv11; 

1) Ui necesidad d■ 
r■cursospar1l1 

operaciónd■ I 

Slstam■ d■ 

Admlnlstr1clón; 
h) Lis 

comunicaciones con 
111 PflrlH 

lnt■r■nd11 

e11:t1rnas, Incluyendo 
quejas y 

su1er1ndas; 
1) El deqmpet'lo 
dtlSlst■mad■ 

Administración; 
l)El1r1dod1 

No. 
d o 

plan 
PLAN DE ACCIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

XVII. REVISION DE RESULTADOS 

EVIDENCIAS 

Cumpl imiento ■ los rwqulsitos doc:umentlles est■blecldos en el Anuo IV, ■P■ rt■do B. 

Fecha de Inicio Fecha de te rmino 

cumptlml1nto da lo, 

objetivos, met11 • 
lndlcador11; 

k) El s11ulml1nto d• 
i.s,cclon■ s 

r•su1t■ntas di 111 
revfslon■spravlas 

de1Sbt1m• d■ 
Admlnlstrtdón; 

1) Los c•mblos ■n 
lu drcunmnclu, 

Incluyendo l■s 

•ct\lallzaclon•• del 
m1rc:o normativo 

apUabl■,v 

m) LH 
r1com■ndadon■ 1 

l)ilr■ l ■ me}or1 

continua . 

XVII. Revisión de Resultados Pagin a 2 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
Secreto Industrial. Información Protegida bajo 

los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



, 

Programa de Implementación 

Regulado: Naturaltek, S.A. de C.V. 

Proyecto: Naturaltek 
Clave del documento: FSIG-Pl--01 Programa de Implementación 

TTtulo de Permiso G/Z40/TUP/2010 

Fin de Implementación: Semana 104 
Nota: Este Programa de lmplementadón busca desarrollar !o considerado en los anexos lit v IV·B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Admfn/straclón ASEA.-NAS18640M 

La fecha de Inicio de ímplementaclón queda sujeta a la fec ha en ta que surta efectos la Autorización del Sistema de Adminfstrac/ón, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con 
base en el presente Programa de lmplementacirin. 

Enll4ndH•por: 
Contn1tlsU>< Controllstos,subconlr8/Jstos,prootadot&sd&servicloypro'IOOdcKl!Js. 
SJSOPA• 5egurkl4d /tldusfml, S69Uf1dad Operotlvo y Pro(eoc/ón BI Medio Nl1bl6nte. 
SA,, S/s/9mBdeAdmln/slrac/On 

REQUISITOS 
No. 
do 

plan 
PLAN OE ACCIÓN 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

XVII. REVISION DE RESULTADOS 

EVIDENCIAS 

S.1ulmlento • I• Implementación del sistam■ de ■dmlnistr■c16n. 

Fecha de inicio Fecha determino % 
Avance 

v. R•qulsltos 
documenta les pan 
■IH&Uimlento ■ II 

lmplem■nt■clón d•I 

slst■m■ d■ 

■dmln lstraclón . 

XVII. Revisión de Resultados Pagina 3 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Regulado: 

Proyecto: 
Clave del document o: 

Titulo de Permiso 

Programa de Implementación 

Naturaltek, S.A. de C.V 

Natura1tek 
FSIG-Pl-01 Programa de lmplementaclón 
G/240/TUP/2010 

Inicio de Implementación: Semanal 
Fin de Implementación: Semana 104 

Nota: Est e Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos III y IV-S del ACUERDO SASISOPA, asl como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASfA-NAS18640M 

La fecha de Inicio de lmplement ac/ón queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autor ización de! Slstema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, r epresentados en 104 semanas, con base en et 

presenteProgramadetmplementaclón. 

Enrlffldasepor: 
Contnltlst•• COllfnlfist•s. m,bcontralls tBS, pl&SltldorNd&afJfVkJoyprovood;,ras. 
SI SOPA• Segurld.xJ /ndustmll, Sogurldad Operottvo y Pro/&eclón d Moda AntJ/en/1). 
SA"' Sistema d9 Acimln/sfroc/ón 

REQUISITOS 

!.Elaborar y 
comunicar 101 

r&1uUado1dela 
evaluaclóndel 
deHmpe/'todel 

Sl1t1made 
Admtnl1tracl6n a 
todo• l oa nl~IH 
pertlnentu de la 

organluclón. 

No. 
de 

plan 
PLAN DE ACCIÓN 

RESPONSABL E DE 
LA ACTIVIDAD 

XVIII. INFORME DE DESEMPEÑO 

EVIDENCIAS 
OBSERVACIONES 

(Opcional) 
Perlo:lclda Ubicación feeha d e In icio Fecha de termino " Avance 

Cumpllmlento a los requisitos documentales establecldos en el Anexo 111 

l. El R~u,ado debe 
eleboru y comunicar 
lo, resulladoa de la 

evaluaclón del 
deaempefto del 

Sl1t•maCMI 
Administración• 
todot 101 nlvelH 
pertinenlH de la 

organización. 

Requlaltos 
documentalH para 11 

s~ulml..,toala 
lmplefMntaclón del 

s istema de 
adminls1raclón. 

XVIII . Informe de desempeffo 

Nombre de Persona Física. Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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